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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de enero de 1958 por la 

que se convoca concurso entre los Por
teros Mayores Principales.

umoá. Sres.; De conformidad con lo 
prevenido en el artícuK) 33 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1947. por la que se 
aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de ios Ministerios Civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se con
voque concurso entre los Porteros Mayo
res de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destino y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las plazas de 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros: 

universidad de Salamanca,—Antigüedad 
que disfrutará en el empleo: 8 de octubre 
de. 1955.

Universidad da VaUadolid,—Antigüedad

que úiñfrutará en el empleo: 4 de noviem
bre do 1955.

Delegación de Hacienda de Valencia.~ 
Antigüedad que disfrutará en el empleo: 
23 de diciembre de 1955.

Los qué deseen tomar parte- en el- con
curso expresarán, por orden de preferen
cia, el Centro o Centros en que interese 
obtener la plaza de Portero Mayor Prin
cipal.

Los solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno por conducto 
del Jefe del Centro en que presten ser
vicio, dentro del plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1958.̂

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de loé Minis
terios Civiles*

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la 
que se publican las bajas ocurridas en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles.
limos. Sres.: En observancia de lo es* 

tablecido en el Reglamento del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre 
de 1947, y con vista de lo comunicado 
por los Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha disouesto &e publi
que en el BOLETIN OFICIAL DEL EB* 
TADO las bajas ocurridos en el mencio 
nado Cuerpo, por los motivos que sé ex
presan,. durante el cuarto trimestre de 
1955, consignadas -en la relación que ft 
continuación se inserta.

Lo que comunico a VV. II. para su oo* 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1956.

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de ios Minis* 

ferio* Civiles,
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Relación de las bajas ocurridas En el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el cuarto trimestre de 1955

Número Clases NO MB R E S Fecha 
de la baja

Motivo Ministerio o Centro a que 
pertenecen

261-M. 1.a 
48 M. 1.a 
63-M I a 

108 
71
147 . 
,*67 
62

33-M. 2.*
372 

54-M. 3 a 
412 
231 
169 

18-M. 3.a 
84-M. 3.a

215
132/1.°

316
571
530

390/3.°
386
652
719
358 
S24 
649
359 
383 
495 

N. i.
494
476

M. Principal.
Idem ...........
Idem ..........
Mayor 1a ... 
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Mayor 2.a ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem .......
Idem ..........
Idem ...........
Mayor 3.a ...
Idem ..... .
Idem ..........
Idem .....c ...
Primero
Segundo .....
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Tercero
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Sergio Rodríguez Gil ......... .
Valentín Arroyo Caballero 
Salvador Suárez Sánchez ......
Fermín Sainz Hernández
Regino Navarra Vivo ......... .
Leonardo Baltanás de Torres.
Joaquín Fiaalgo Cid ................
José Caballero Saiz ................
Benito Cañardo López ......... .
Manuel Arias Fariña .............
Paulino González Migén .........
Eduardo García Villaza-Fila ...
José López Sobrino ................
Florentino Jiménez García ...
Rafael Aguilera Ayala .............
Ramón Marcelo Gaspar ....... .
Ginés Ayala Sánchez ......
Francisco Martínez Monte
Felipe García Benavide .........
Crescenciano Cidad Rodríguez. 
Francisco González Mingo ... 
Teófilo Rodríguez Rodríguez ..;
Heíiodoro Zurro Hidalgo .........
Julián Llórente González
Diego Ramalio Padilla .............
Francisco Rodríguez Fernández.
Luis Lamorena Pulido .............
Manuel Casasús Rodríguez 
Luciano Bautista Torregrosa ...
Pedro Marín Benayas ............
Luis Blasco Borreguero .........
Prudencio M. Gómez del Pulgar.
Gonzalo Reveriego Díaz ........ .
Manuel Peí ayo Almaraz Hdez. 
Wenceslao Reguero Iglesias ... 
Adolfo García Vázquez .........

7-10-55
3-11-55

22-12-55'
I-10-55 

22-10-55
6-11-55
7-11-55 

11-12-55 
19-12-55 
19-12-55
1-10-55
6-10-55

14-10-55
16-10-55 
18-10-55
6-11-55
7-11-55 

28-12-55
1-10-55
8-11-55

II-11-55 
12-11-55 
22-12-55
1-10-55

17-10-55 
8-11-55

28-11-55 
i 14-12-55

15-12-55 
30-12-55

1-10-55
1-10-55
1-10-55

16-10-55 
3-12-55

26-10-55

Jubilación
Idem ...... .
Idem .................... o. 1
Idem ..............o.....
Idem ......................
Idem ......................
Idem .................
Idem ........ ..
Defunción ...........
Jubilación ............
Defunción ........ ...*
Jubilación ............
Idem ................. .
Idem ................. .
Idem ...............
Idem .......................
Idem . ............. .
Idem ..................o..
Defunción ............
Idem .............. ......
Idem .... .................
Idem ..............
Idem ......................
Idem .................... .
Jubilación ...........
Defunción .......
Idem ............. .......
Exc. voluntaria ...
Defunción .......... .
Idem ............. .
Idem ............. .......
Idem .....................
Idem ......................
Idem ....................
Idem ..................
Idem .................i

Universidad de Salamanca. 
Universidad de Valladolid. . 
Deleg. Hacienda de Valencia.' 
Irst. Geográfico y Catastral. 
Deleg. Hacienda de Barcelona. 
Dirección General de Correos. 
Deleg. Hacienda de Avila,
Esc.r Bellas Artes S. Fernando. 
Deleg. Hacienda de Barcelona, 
Deleg. Hacienda de La Coruña. 
Intervención Minas Arrayanes. 
Esc.a Ingenieros de Minas. . 
Inst. Nal. E. M. de Vitoria. 
Dilección General de Sanidad. 
Deleg. Hacienda de Granada. 
Inst. Nal E. M. de Cáceres. 
Deleg. Hacienda de Murcia, 
Aduana de Castellón.
Deleg. Estadística de Palencia. 
Deleg. Trabajo de Burgos. 
Supernumerario.,
Jef. Obras Públicas Valladolid, 
Centro Telégrafos Valladolid. 
Museo Arqueológico.
Distrito Forestal de Almería. 
Deleg. Hacienda de Sevilla.
Int. Hispano-Marroquí Ceuta. 
Biblioteca de Zaragoza,
Jef. Sup. Policía de Barcelona. 
Dirección General de Correos. 
Deleg. Estadística de -Sevilla.' 
Ministerio Educación Nacional. 
Esc.n del Magisterio de Cádiz. 
Ese.ri Artes y Of. de Valladolid. 
Inst. Enseñanza Media de Vigo. 
Esc.a Sup. Comercio de Madrid.

Madrid, 18 de enero de ,1956.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la que 
se nombra Vocal de la Comisión Mixta 
de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas de Minería, Metalurgia 
y Siderurgia a don Fernando Bajón 
Pérez, Delegado del Instituto Nacional 
de Estadística en el Ministerio de  
Industria.

Excmo. e Ilmo. Sres.: A propuesta del 
Director general del Instituto Nacional 
de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal de la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Minería, Metalur
gia y Siderurgia, creada por O r d e n e s  
de 13 de febrero y 26 de abril de 1950, a 
don Femando Bajón Pérez, Delegado de 
dicho Instituto en la Subsecretaría del 
Ministerio de Industria, en sustitución de 
don Modestó Pérez de Zabalza, que ha ce_ 
sado en la representación que se le con
firió ¿ara dicha Comisión, por pase a otro 
cargo.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.' muchos 
años.

Madrid, 24 de enero de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Industria e ilus- 
trísimo Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 16 de enero de 1956 por la 

que se resuelve definitivamente el  
concurso de prelación numérica escalafonal 

entre Veterinarios titulares,  
autorizado por Orden ministerial de 13 de 
junio de 1955 y convocado por Circular 
de la Dirección General de Sanidad de 
11 de julio del mismo año.

Publicada por Orden ministerial de 
4 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 del 
mismo mes) la resolución provisional 
del concurso de prelación numérica es. 
calafonal entre Veterinarios titulares, 
convocado por Orden ministerial, de 13 de 
junio de 1955 y por Circular de la Di
rección General de Sanidad de 11 de ju
lio, y transcurrido el plazo de quince 
días naturales que se concedió para re
clamaciones contra dicha resolución pro
visional,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
denifitiva aquella resolución provisional, 
con las modificaciones que se expresan 
a continuaéión, derivadas de la resolu
ción de las reclamaciones presentadas en 
plazo hábil, que se relacionan a conti
nuación y que se resuelven como tam
bién se indica:

Don José María García Calvo de los Pa
ños, don Agustín del Pozo Fernández, 
don Francisco Muñoz de Luna Pardillo, 
don Juan Francisco Gil Martínez-Herre- 
ra, don Enrique San Román Moreno y 
don Vicente de las Fuentes Fuertes, so
licitan se rectifiquen los errores con que

a *

han aparecido sus nombres y apellidos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL* "ESPA
DO de 12 de noviembre de 1955, que
dando de esta forma efectuada la recti
ficación.

Don Francisco Játiva Marín, a quien 
se adjudicó la vacante de Carcagente, se 
aclara que es la segunda plaza de la 
plantilla de dicho Ayuntamiento.

Don Atanasio Ríos Domínguez, reclama 
contra la adjudicación de la cuarta pla
za de Lugo al número 3.928, en situación 
de excedente forzoso, por estimar que el 
partido de La Orotava en que caitscr la 
excedencia, es de inferior categoría ál‘:dé 
Lugo. No procede ser tomada en conside
ración ya que La Orotava tiene, según el 
censo oficial, 20487 habitantes, correŝ » 
pondiéndole, por tanto, la primera cate
goría, según lo determinado en el aparta
do a) del artículo primero de la Orden 
de 25 de junio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO- de 6 de julio)..

Don Delfín Sancho Solsona, reclama 
contra la adjudicación de la plaza de 
Guadalix de la Sierra (Madrid), a favor 
del número 3.126 bis, por considerar que 
dicho señor no pertenece al Escalafón. 
No procede ser tomado en consideración 
ya que don Luis Franco Jaramilló apa
rece con el número citado en' el Escala
fón cerrado por la Dirección General de 
Ganadería en 25 de . junio de 1954

Don Bernardo Martín Barrado y don 
Pedro Muñoz Gutiérrez, solicitan anula
ción de las adjudicaciones realizadas a 
su favor de las plazas de Vegadeo y se
gunda de Brozas, respectivamente, ale
gando ambos razones familiares. No» pro
cede acceder a lo solicitado ya que tales 
razones no son reglamentarias.

I Don José González Cubillo reclama 
! contra la adjudicación a su favor de la
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vacante de Amlfión, alegando que preci
samente solicitó la anulación de esta pla
za en su solicitud mediante instancia ele
vada con fecha 3 de octubre. No procede 
ser considerado ya que el plazo de admi
sión de instancias relacionadas con el 
concurso había terminado el 24 de sep
tiembre anterior.

Don Sebastián Conesa Segado, recla
ma contra la adjudicación a su favor de 
1 a plaza de Benejuzar, alegando ser ex
cedente forzoso de Pájara. No procede 
ser tomada en consideración porque en 
su instancia de participación en el con
curso solicita vacantes de tercera cate
goría, cuando el derecho preferente sólo 
podía ejercerlo sobre plazas de cuarta 
categoría, por ser esta, categoría la de 
Pájara en la que quedó excedente; tam 
poco puede tomarse en consideración su 
instancia de 24 de octubre, rectificando 
la de participación en el concurso ya que 
el plazo había terminado el 24 de sep
tiembre anterior.

Don Víctor Sánchez de Medina Bena- 
vides, reclama contra la adjudicación a 
su favor del partido de Bogaría, esti
mando debiera habérsele concedido la va
cante de Cañete la Real, alegando ser 
su situación la de excedente forzoso. No 
procede ser considerada esta reclamación, 
ya que de acuerdo con lo que determina 
el punto cuarto del articulo 172 del vi- 
vigente Reglamento de Personal, don Víc
tor Sánchez debió hacer valer su derecho 
en el primer concurso convocado, es decir, 
e) anunciado en 20 de septiembre de 1954, 
cosa que ,no realizó, puesto que en tal 
concurso soficitó plazas como propietario 
del partido de Navarclés, según consta 
en su instancia fechada en 28 de octu
bre de 1954, perdiendo el derecho que pu
diera tener al figurar como excedente 
forzoso con fecha 18 noviembre 1953.

Don Demetrio Mateos Santos, núme
ro 1-090, reclama contra la adjudicación | 
de la décima plaza de Valladolid a fa
vor de don Melquíades Asensio, alegan
do el que por no tener este señor núme
ro en el Escalafón publicado en el su
plemento número 289 del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de octubre 
de 1952, el señor Asensio no está en ac
tivo. No procede ser considerada, ya que 
el señor Asensio, a tenor de lo dispuesta 
en la transitoria 10 del Reglamento, pasó 
a ser excedente voluntario con efectos de 
l de enero de 1954, y por figurar como su
pernumerario en el citado Escalafón, el 
repetido señor Asensio no tuvo necesidad 
de pedir el pase a expectación de desti
no, haciendo uso al concursar de lo dis
puesto en el número 2 del artículo 175 
del Reglamento, siéndole asignado el nú
mero 62-3 por ser el tercero sin número 
de los comprendidos entre el 62 y el 63 
del citado Escalafón.

Don Avelino Calvo Gutiérrez, número 
4.050 del Escalafón, reclama contra 4a ad
judicación al número 4.078 del partido . 
de Carrascal del p ío, alegando que él lo 
solicitó con preferencia al de Santa.. Ma
ría de las Ollas, que le ha sido adjudica
do. No procede ser tomada en considera
ción porque comprobada su solicitud en 
el concurso, se aprecia que solicita con la 
preferencia número 17 Santa María de 
las Ollas y con la número 30 Carrascal 
del Río.

Don Luis Pérez del Moral reclama con
tra la adjudicación a su favor de la va
cante de Carabaña (Madrid), alegando 
haber solicitado, mediante instanciá, la 
anulación, en su solicitud al concurso, 
precisamente tal plaza. No procede acce
der a lo solicitado, pues si bien dicha 
instancia se recibió, lo fué con fecha 
27 de septiembre, habiendo¡ terminado el 
plazo hábil el 24 del mismo mes.

Don Lus Bobes Amador, número 4.080,- 
reclama contra la adjudicación a . su fa
vor de la vacante de Barracas, por alegar 
que dicha vacante no fué por él solicita
da. No procede ser tomada en considera
ción ya que en su instancia y con el nú

mero 16 do prelación, figura, en forma 
manuscrita pero perfectamente clara ■ y 
sin ningún lugar a dudas. Barracas (Cas
tellón >.

Don Agapito Vázquez Ciruelo, solicita 
le sea anulado el nombramiento a su fa
vor para la plaza de Valdecolmenas de 
Abajo; alegando haber presentado instan
cia anulando su participación en el con
curso. No procede acceder a lo solicitado 
ya que la instancia en que pide la anu
lación tiene fecha 27 de octubre, y el 
plazo terminó en el mes de septiembre 
anterior.

Don Antonio Navarro, número 4371, 
reclama contra la adjudicación de Alcu
dia de Crespina, por considerar le asiste 
mejor derecho. No procede ser considera
da ya que Alcudia ha sido adjudicado al 
número 4.366.

Don Alberto Neira Martín, íiúm. 2.890, 
reclama contra la adjudicación al núme: 
ro 3.555 de la plaza de Villalpando por 
considerar le asiste mejor derecho. No 
procede ser atendida esta solicitud ya 
que tal plaza le fué concedida a don Lo
renzo Pérez Luengo, por su derecho pre
ferente como excedente forzoso, situación 
que le fué concedida por Orden ministe
rial de 30 de mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL de 17 de junio).

En cuanto a las reclamaciones presen
tadas por los Veterinarios titulares don 
Raúl Fernández Chacón, don Jesús Sa
las Gonzalo, don Lorenzo Herranz Abad, 
don Federico Guardabrazo Sotoca, don 
Ovidio Bao Fernández, don Francisco Co
llado Castillejo, don Angel Carrascal Ro
dríguez, don Martín Raurich Dalmau, 
don Francisco Daffos Orellana, don Ani
ceto Belinchón Moya, don Juan P. Láza
ro Martín, don Eustasio Cembrano Gu
tiérrez, don Antonio López García, don 
Mariano Villegas Merino, don Ramiro 
Carboné Barrao, don Saturnino B. He
rrero Conesa. don Jesús Fernández Fer
nández,-don Aurelio García Salvador, don 
Emiliano Fernández Gestoso, don Aman
do Monroy Alonso, don Jaime Guixeras 
Vehí, don Prudencio Martínez Rodríguez, 
don Diego Arias Pérez, don Emilio Ma- 
gallón Salmo, don Nemesio Martín Man
rique, don Manuel Parras Soriano, don 
Serafín Tesouro Salgado, don Francisco 
González Parra, don Juan Rodríguez 
Iriarte, don Enrique Huerga Alonso, don 
José V. Guzmán Abelenda, don Antonio 

. Sánchez Sánchez, don José L. Castaño 
Sánchez, don Angel Calero Cañizares, 
don José A. Alvarez Fernández, don Ce
sáreo Cabezas González, don Rafael Mi- 
aldea García, don Antoliano Fernández 
Sánchez, don Hilario Pérez Rodríguez, 
don Daniel de la Sierra Serrano, don 
Juan Amich Galí, don Antonio Marche- 
na Rosado, don Luis Acosta Moreno, don 
Pascual Vidal Fernández, don Juan D. 
Delgado, don Vicente Aguilar Oltra, don 
Nicolás Castro Villalobos, don Bénito 
González Alvarez, don Ricardo Colomo 
Crespo, don Alfredo Mathias de las He- 
ras, don Pedro González Rodríguez, don 
Guillermo García, don Lorenzo Sánchez 
Saugar, don Antonio Romero Muñoz, don 
Miguel • Herrero Manso, don Francisco 
Melchor Uzquiza, don Isidoro Rodríguez 
Rodríguez y don Alfonso Velasco Goicoe- 
chea, negando valor a la situación de 
excedentes forzosos declarada con carác
ter general a favor de los adjudicatarios 
en el anterior concurso a plazas de las 
que no tomaron posesión material a vir
tud de la prórroga acordada por Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1954 
y de su pase a la indicada situación de 
excedencia forzosa a virtud de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Goberna
ción y de Agricultura de 13 de julio de 
1955, esta Dirección General estima no ha 
lugar a tomar en consideración las expre
sadas reclamaciones, habida cuenta de 
que la Administración debe mantener in
alterables, dentro de la vía gubernativa, 
sus decisiones, cuando éstas han sido 
adoptadas en acatamiento a, lo dispuesto

#

en las Ordenes ministeriales aludidas 
que, en tiempo legal, no fueron recu
rridas.

Don Cándido Luis González Martínez, 
en situación de excedencia forzosa, recla
ma contra la adjudicación a su favor de 
la segunda plaza de Graus .Huesca), por 
creer le corresponde la de Marquina (Viz
caya), por figurar con orden preferente 
en su solicitud. Procede ser tomada en 
consideración esta reclamación, dejando 
sin efecto la adjudicación de la vacante 
de Marquina a clon Francisco Campos 
Navarro. Como consecuencia de esta anu
lación se concede, con carácter definitivo, 
la vacante de Marquina (Vizcaya) a don 
Cándido Luis González Martín, a don Lu
ciano Fernández ügarte, número 2.310, 
se le adjudica la vacante segunda de 
Gráus (Huesca) y a don Antonio Berna-, 
bé Murillo, número 2.976, se le nombra 
para la vacante de Hecho (Huesca).

Don Avelino Caballero Díaz, número 
1.923, reclama contra la adjudicación a 
su favor de la vacante de La Vecilla 
(León), por estimar le asiste mejor de
recho para la  tercera plaza de Mieres 
(Oviedo). Procede ser tomada en consi
deración por serle de aplicación lo dis
puesto en el punto 1 del artículo 115 del 
vigente Reglamento de Personal.

Como consecuencia de la resolución de 
esta reclamación, se adjudica la tercera 
plaza de Mieres a don Avelino Caballero 
Díaz, anulándose la concesión de esta 
plaza a don Isaac Díaz Romero. Se adju
dica La Vecilla (León) a don Daniel Fer
nández Argüelles, número 2.026, y a don 
José Vizoso- Fonseca, número 3.327, la se
gunda plaza de Vivero (Lugo)-

Don Rafael Merina Reina, núm. 3.485, 
reclama contra la adjudicación a su fa
vor de la plaza de Dalias (Almería), por 
creer qüe se trataba de plaza única y 
resulta ser Ayuntamiento con dos titula
res. Procede ser considerada esta recla
mación ya que en el anuncio de vacantes 
no figuraba si era plaza .única o no; en 
su consecuencia, se adjudica a don Ra
fael Merina la segunda plaza de Cuevas 
de Almanzora (Almería).

Como consecuencia de la resolución de 
esta reclamación, se adjudica a don Luis 
Ciudad García Rabadán, número 3.869, 
la primera plaza de Dalias (Almería), y 
a don José Romero Bohollo, núm. 3.924, 
se le adjudica Abarán (Murcia), anulán
dose el nombramiento para esta plaza he
cho a favor de don Juan Delgado Delga
do, número 4.018, que queda sin adjudi
cación en este concurso.

Don Arturo Alvarez Monge, núm. 4.052, 
reclama contra la adjudicación de la va
cante de Poyales del Hoyo (Avila), al 
número 4.1*73. Procede ser tomada en con
sideración habida cuenta de su mejor nú
mero escalafonal, por lo que se adjudica 
a don Arturo Alvarez la plaza de Poya
les del Hoyo (Avila).

Como consecuencia de esta resolución 
se adjudica a don Antonio Chamorro 
González, número 4.173, la plaza de Nam- 
broca (Toledo), y a don Sergio Simón 
Duque, número 4.363, la vacante de For- 
nelo de Montes (Pontevedra).

Don Angel Faz Durán, núm. 4.019, re
clama contra la adjudicación de la se
gunda plaza de Alguazas (Murcia), a fa
vor del número <4.226. Procede ser toma
da en fonsideración habida cuenta de 
su mejor número escalafonal, por lo que 
se le adjudica a don Angel Faz la se
gunda plaza de Alguazas (Murcia).

Como consecuencia de la anterior re
clamación se establecen las siguientes 
modificaciones a la resolución provisio
nal dél concurso: «í

A don Restituto Fernández Canon, nú
mero 4.226, se le adjudica La Unión 
(Murcia); a don Dionisio Jiménez Cana
les, número 4.310, se le asigna la vacante 
de Castelfabil (Valencia); a don Gumer
sindo F. Pedregal de la Fuente, núme
ro 4.346, se le adjudica Adzaneta de Al*
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balda (Valencia); a don Pedro Restituto 
Oliveros Ochoa, número 4.366, se le ad
judica Alcudia de Crespins (Valencia): 
a don Santiago Alia Nombela, núm. 4.378, 
se le asigna la plaza de Castillejo de Ro- 
bledo (Soria); a don Policarpo Salas 
Hernaiz, número 4.384, se le adjudica Al- 
bendiego (Guadalajara); a don Rafael 
Rodríguez Canto, número 4.391, se le ad
judica Villafames (Castellón), y a don 
Francisco Fuentes Navarro, número 4.393, 
se adjudica La Romana (Alicante), que
dando anulados los nombramientos de 
los números 4.400 y 4.401.

En cumplimiento de lo que se estable
ce el apartado cuarto de la Orden de 
convocatoria del concurso de 11 de ju
lio de 1955, y por no haber solicitado to
das las plazas anunciadas para su provi
sión, .según dispone el artículo 145 del 
Reglamento de Personal, dada su situa- 

. ción de expectación de destino, se sancio
na a los señores que a continuación fi
guran, colocándoles detrás de don Car
los Añón Monreal, último número del 
Escalafón, por el orden que se relacio
na: Don Eulogio Quintanilla Justo, don 
Víctor J. García Pozo, don Maximino ■ 
Mier Porras, don Manuel Oms Dalmau, 
don Eduardo Laguna Sanz y don Angel 
Tirado del Rey.

Elevada a definitiva por la presente la 
resolución del concurso al principio men
cionado, a partir de la fecha en que ésta 
sea publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO comenzará a contarse él 
plazo necesario para todos los Veterina
rios Titulares comprendidos en la resolu
ción provisional, con las modificaciones 
contenidas en la presente. Dicho plazo, 
según determina el artículo 135 del Re
glamento de Personal, será de treinta 
días naturales si se trata de plazas radi
cantes en la Península, y de cuarenta 
y cinco días naturales si se trata de pla
zas de Africa, Baleares y Canarias.

Los señores Jefes Provinciales de Sa
nidad darán cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 136, 137 y 139 del Re
glamento, procediendo al envío, con ca
rácter urgente, a la Dirección General 
de Sanidad de las copias autorizadas de 
las diligencias de posesión y de las rela
ciones ̂ comprensivas de* los Veterinarios 
Titulares que no hayan tomado posesión 
de su plaza al terminar el plazo pose
sorio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de enero de 1956.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 
que se promueve, en corrida de escalas, 
a dos funcionarios de la plantilla de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional, Escala de indemnizaciones.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional. Escala de indemnizaciones, dos 
empleos dotados con la indemnización 
anual de 6.000 pesetas cada uno. de ellos, 
por fallecimiento y pase a la situación de 
excedencia voluntaria de los titulares de 
los mismos,

' Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951,. ha tenido a bien promover, en 
corrida reglamentaria de escala, a los em. 
píeos de Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional, con la indemnización 
anual de 6.000 pesetas, a don Gregorio 
Espejel Sánchez, que desempeña el car
go de Odontólogo de los Servicios Provin-

I cíales de Sanidad de Toledo, y a don 
Jacinto Guisado \ Pérez del Villar, qué 
desempeña el cargo de Odontólogo de ios * 
Servicios Provinciales de Sanidad de Ba
dajoz, ambos, en la actualidad, Especia
listas de la rrtisma plantilla, con la indem
nización anual de 5.000 pesetas; el pri
mero de ellos con la antigüedad de 12 de 
junio último, y el segundo con la anti
güedad de 10 del actual, y percibiendo 
sus nuevos emolumentos del capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo sexto, con
cepto tercero, de la Sección sexta del 
presupuesto vigente, y quedando confir
mados en los destinos de que se ha hecho . 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de enero de 1953 por la 
que se convoca concurso de méritos 
para proveer diversas vacantes de Ce
ladores y Maquinistas Sanitarios, de 
la plantilla de Personal Técnico Au
xiliar de Puertos y Fronteras.

limo. Sr,: Vacantes en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar de Puertos y 
Fronteras siete empleos en la Escala de 
Maquinistas Sanitarios y 10 en la de Ce
ladores Sanitarios, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 6.000 pesetas, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 43 del Reglamento 
de Personal de esa Dirección General de 
30 de marzo de 1951, ha tenido a bien 
convocar concurso de méritos entre Au
xiliares Sanitarios para la provisión de 
las mencionadas vacantes, así como las 
que pudieran producirse hasta la resolu
ción del presente concurso, con arreglo a 
las siguientes normas:

1.a- Los aspirantes habrán de ser. es
pañoles, estar en posesión del diploma de 
Auxiliar Sanitario, expedido por esa Di
rección General; tener la aptitud física 
necesaria y carecer de antecedentes pe
nales.

2.a Los concursantes dispondrán del 
plazo de treinta días hábiles, contados’ a 
partir del siguiente al dé la publicación 
de esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para la presenta
ción de instancias en el Registro de esa 
Dirección General (plaza de España, Ma
drid), en las que especificarán a qué es
cala aspiran, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada.

b) Diploma de Auxiliar Sanitario o 
copia notarial del mismo.

c) Para Maquinistas en puerto nece
sitarán los aspirantes encontrarse en po
sesión de uno de los títulos o diplomas 
de: Maqúinista naval, Fogonero habili
tado de Marina, autorización de la mis
ma Autoridad para el manejo de motores 
de embarcaciones menores. Si los Maqui
nistas han de prestar solamente servicio 
en Estación Sanitaria Fronteriza, presen
tarán títulos o certificados profesionales 
expedidos por Entidades oficiales o Em
presas privadas que ofrezcan suficiente 
garantía.

d) Para Celador Sanitario en puerto 
será preciso pertenecer a la matrícula de 
mar, encontrarse en posesión del título 

,de patrón de tráfico del puerto respectivo 
u otro de superior valor profesional. Los 
Celadores que hayan de prestar servicios 
en estaciones fronterizas exclusivamente

acreditarán solamente encontrarse en po
sesión del diploma de Auxiliar Sanitario.

e) Certificado facultativo de aptitud 
física.

f) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

g) Declaración, jurada del solicitante 
en la que se haga constar que no ha sido 
expulsado de ningún Organismo' del Es
tado, Provincia o Municipio,, ni hallarse 
sometido a expediente en el momento de 
la inscripción.

h) Cuantos testimonios estimen ade
cuados los aspirantes para acreditar mé
ritos y servicios, especialmente en Sani
dad, y abonarán en el momento de la 
inscripción cincuenta pesetas en concep
to de derechos.

3.a El Tribunal que habrá de juzgar el 
presente concurso estará constituido por 
el Inspector general Jefe de la Sección 
de Personal como Presidente, y como Vo
cales, un funcionario técnico del Cuerpo 
de Funcionarios Administrativos Sanita
rios y un Celador Sanitario de la co
rrespondiente plantilla..

4.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concur
so será sometido a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad. 1

5.a Los aspirantes que en virtud del 
presente concurso sean admitidos al ser
vicio, pasarán a figurar por el orden de 
prelación obtenido en el mismo al corres
pondiente Escalafón y con derechos a 
tomar parte en los reglamentarios con
cursos que se convoquen para la provi
sión de destinos vacantes en su plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1956.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de enero de 1956 por la 
que se convoca concurso de méritos 
entre Auxiliares Sanitarios para proveer 
la vacante de Mecánico Jefe de Expe
diciones de la Escuela Nacional de Sa
nidad.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Na- 
f cional de Sanidad la plaza de Mecánico 
Jefe de Expediciones, dotada con el suel
do anual de 8.400 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al 
sueldo en • julio y diciembre, y  ̂derecho 
al percibo de quinquenios por los años 
que se consoliden por la permanencia en 
servicio activo, , #

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 44 del Regla
mento de Personal de esa Dirección Ge
neral, de 30 de marzo de 1951, ha tenido 
a bien convocar concurso de méritos en
tre Auxiliares Sanitarios en posesión del 
correspondiente diploma para la provi
sión de la mencionada vacante, y óoa 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de E s p a ñ a ,  Madrid), 
acompañadas de los documentos acredi
tativos de los siguientes requisitos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuera expedida fuera de 
la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Diploma de Auxiliar Sanitario ex
pedido por la Escuela Nacional de Sani
dad.

c) Certificado facultativo de aptitud 
física.
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d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados .y Rebeldes.

e) Las aspirantes de sexo femenino, 
certificado del cumplimiento del Servicio 
Social o de estar exentas expresamente 
cié ello.

f) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen alegar los aspirante^, singularmen
te de títulos y estudios sanitarios y ser
vicios prestados en cometidos análogos o 
similares.

2.a Los aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

3.* El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso estará integrado por 
el Director de . la propia Escuela como 
Presidente, y dos Médicos de la misma, 
designados al efecto, como Vocales. A fin 
de obtener mejores elementos d e , juicio 
para formular la consiguiente propuesta, 
que nunca podrá dejar de tener el carác-

• ter de unipersonal, dicho Tribunal queda 
facultado para poder someter, en caso 
necesario, a los aspirantes a una prueba 
teórico-práctica, de aptitud en relación 
con la naturaleza de la vacante.

4.a A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente concurso 
será sometido a informe tíel Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 
la que se establecen las equivalencias 
a efectos de convalidación de estudios, 
entre las asignaturas del Plan de Es
tudios de la Facultad de Ciencias de 
la Educación de la Universidad argen
tina de Cuyo y las correspondientes 
del Plan de Estudios en la Facultad 
española de Filosofía y Letras.
limo. Sr.: En el expediente incoado ta

ra establecer un cuadro de equivalencias 
entre las asignaturas que se cursan en 
la Facultad de Ciencias de*la Educación 
de la Universidad argentina de Cuyo y 
las correspondientes del Plan de Estu
dios en la Facultad española de Filosofía 
y Letras, oído el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación,

Este Ministerio acuerda que se establez
ca a efectos de convalidación de los es
tudios cursados en la Facultad de Cien
cias de la Educación de la Universidad ar
gentina de Cuyo por los correspondientes 
españoles de la Facultad de Filosofía y 
Letras la siguiente equivalencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Secretario general técnico de 
este Departamento. ,
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ORDEN de 21 de enero de 1953 por la que 
se resuelve e l  recurso de reposición  in
terpuesto por don Joaquín Ortigueira 
Núñez contra Orden ministerial de 18 
de agosto de 1955.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 

interpuesto por don Joaquín Ortigue ira 
Núñez contra Orden ministerial de 18 de 
agosto de 1955, que eleva a definitiva ias 
adjudicaciones provisionales de determi
nas plazas convocadas en concurso gene
ral de traslados en el Magisterio Na
cional ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de abril de 1955 se convocó concurso 
general de traslados para la provisión en 
propiedad de las vacantes de Escuelas 
Nacionales desiertas y resultas de los con. 
cursillos de traslados convocados por Or
den ministerial de 11 de octubre de 1954, 
y al que se presentó el recurrehce en so
licitud de que le fuera adjudicada la Es
cuela unitaria de Arcos, Ayuntamiento de 
Caldas de.Reyes (Pontevedra); y resuelto 
éste provisionalmente por la Orden de la 
Dirección General de 15 de julio de 1955 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 25), 
se nombró a don Ramón Gx. Barros, en 
razón a que tenía mayor puntuación, mo
tivo por el cual con fecha 4 de agosto 
interpuso el señor Ortigueira la reclama
ción pertinente, de conformidad con lo 
prevenido en dicha Orden; reclamación 
que fué desestimada por Orden, ministe
rial de 18 de agosto del presente año, en 
atención a que el Maestre adjudicatario 
servía en Escuela rural y, por consiguien
te, le correspondían los beneficios esta
blecidos en el el Estatuto General del 
Magisterio; contra la misma el señor Or
tigueira interpone el presente recurso fun_ 
dándose en que la Escuela de Taranes 
(Oviedo) no está considerada como ru
ral y, por ende, los servicios estimados 
como tales, para efectos de puntuación, 
no deben contarse al adjudicatario; y 
.termina suplicando que sé revoque la Or
den ministerial recurrida en dicho extre
mo y se nombre al recurrente para dicha 
plaza.

Vistas las Ordenes ministeriales de 1 
de julio de 1949, 18 de agosto de 1955, Es
tatuto General del Magisterio y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que la puntuación conce
dida por la Delegación Administrativa de 
Oviedo al señor Barros está plenamente 
ajustada a derecho, por cuanto se tuvie
ron en cuenta,- para tal efecto, los benefi
cios concedidos en el apartado ?*> del ar
tículo 71 del Estatuto General del Magis
terio, y ello en razón a que la Escuela do 
procedencia en que servía el adjudicata
rio está conceptuada como rural-^Orden 
ministerial de 1 de julio de 1949, «Boletín 
Oficial» del Ministerio de 18 de julio—, 
sin que pueda desvirtuarse tal disposición 
legal publicada por las simples manifesta
ciones del recurrente, que viene única
mente a poner de manifiesto la improce
dencia de la pretensión deducida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este %Departa
mento. _

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Delfina Marino 
Sánchez contra Orden ministerial de 18 
de agosto de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Delfina Mari- 
ño Sánchez contra la Orden ministerial 
de 18 de agosto último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 27), que ele?,
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vó a definitivo nombramientos ae Maes- 
i res heéhes en virtud dei concurso gene- 
nal de traslados convocado el le  de abril 
ultimo («Boletín Ofieiahv dei Ministerio 
ut' ¿ de mayo) y en virtud dei cual w  
¿muid la adjudicación de la Escuela nh.v 
i-aria de ninas de Bertarniráns de la hoy 
■ocurrente;

Resultando que la Orden ministerial 
de 16 de abril de 1955 («Boletín oficial» 
del Ministerio de 2 dé mayo de 19.%) con
vocó concurso general de Traslados del 
.Magisterio Nacional primario, y cutre las 
cacantes anunciadas a provisión figura
da. la Escuela unitaria denominada «Ames 
oe Bertamirúns». en la provincia de La 
Coruña; esta Escuela fue solicitada en 
Turno de consortes por doña Deltina Mu- 
i iño Sánchez, a la que se le adjudico pro
visionalmente;

Resultando que dentro del plazo regla
mentario, y de acuerdo con los trámites 
establecidas para ello, dona María de las 
Mercedes Bennúde/. Coira impugnó el 
nombramiento por turno de consortes de 
la» señora Marido, por entender que el 
cónyuge de dicha señora e j e r c í a  en 
el término municipal, en el que ella ser
vía, y porque había ya hecho uso del de- 
f echo de consortes fu 31. do agosto de 1954, 
>:¡n que pudiera hacer uso del mismo por 
segunda vez, ya que no era lamilla muñe- 
'.osa en el m om ento en que no exigía las 
normas del concurso.

Resultando que la Orden ministerial 
Impugnada accedió a la reclamación de 
ía .-enora Bermúdez, y contra rila la ¡se
ñoril Marino interpone el presente recur
so de reposición, en *4 que ia alegación 
mmlameiuál se reduce a indicar que no 
nnporta que la Orden de» convocatoria 
diga que }:fis ctfciUi.stanéias que se hacen

valer, en el concurso deben existir: en 31 
de agosto del año anterior a 1», convoca
toria,
 ̂ Vhtcw el Estatuto del Magisterio y las 

demás disposiciones ü<* aplicación perti
nente;

Considerando que por la Sección de 
Provisión de Escuelas so confirma que la 
sonora Mciriño hizo uso de su derecho de 
consortes obteniendo la Escuela desde la 
que ha solicitado tornar parte en el con
cluso general de traslados, cuya resolu
ción da origen al presente recurso, que 
sirve en el mismo término municipal que 
su cónyuge, y que el 31‘ de agosto de 1954 
no podía justificar su condición de fami
lia numerosa, toda vez que el título que le 
otorga este beneficio esta expedirlo el V¿ 
de mí»,yo de 1955, por lo que hay un doble 
obstáculo a que la señora Marino obten
ga la Escuela que pretende en este con
curso de traslados, ya que según las pre
ceptos del Estatuto" están unidos dentro 
dei misrno término municipal y, además, 
el 31 de agosto de 1954 no eran familia 
numerosa;

Considerando que la Orden impugnada 
se ajusta a las normas del concurso y a 
las del Estatuto del Magisterio y no le
siona derecho alguno do la recurrente. 

Esté Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento 
y dermis electos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid. 21 de enero de 1956.

RUI2-G1MENE2

Timo, Sr, Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la 
que se resuelven los recursos de reposición 

interpuestos por don Angel Carro 
González, don Rafael García-Borbolla 

y Sanjuán y don Rafael García-Borbolla 
y Cala, Catedrático, Profesor 

auxiliar y Ayudante, respectivamente, 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Sevilla, contra Orden ministerial de 
30 de diciembre de 1945, p or la que se 
impone a los recurrentes las oportunas 
sancion es a consecuencia de expediente 

gubernativo seguido contra los mismos. 

Ilmo, Sr.: Vistos--los recursos do repo
sición interpuestos por don Angel Carro 
González, don Rafael García-Borbolla y 
Sanjuán y don Rafael García-Borbolla y 
Cala, Catedrático, Profesor Auxiliar v 
Ayudante, respectivamente, de la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla, con
tra Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1954 por la que se impone a los recu
rrentes las oportunas sanciones a conse
cuencia de expediente gubernativo segui
do contra los misinos;

Resultando que a consecuencia de cier
tas anomalías observadas en la Escue
la de Comercio de Sevilla, se inició 
por ©1 señor Juez instructor nombra
do al efectb el correspondiente expe
diente gubernativo en relación con la 
conducta seguida por determinados Ca- 
iedrátkm  Profesores Auxiliares numera- 
ríos y Ayudante del mencionado Centro, 
expediente que una vez concluido se o!»- 
vó a la Superioridad con la propuesta do 
las sanciones pertinentes, la que previa
mente a su resolución definitiva remitió 
para su informe al Consejo Nacional de 
Educación, que con fecha 27 de mar
zo de 1954 devuelvo al Departamento 
interesado; que la propuesta do sanción 
se notifique a los encartados, por »er 
preceptivo este requisito según el artícu
lo 62 del Reglamento de 7 de septiembre/ 
de 1018, a fin de que los expedientados, 
en el plazo de cinco días, alegaren ante 
el Mttüsttrlo lo que a su derecho pudie

ra convenirles, por io que se remitió ele 
nuevo a estos efectos al señor Juez íns- 
iruetor para su notificación en forma; 
petición solicitada igualmente por algu* 
nos de los expedientados, a lo que ue- 
t-erlió con fecha 20 de rnayo de 1954 ia 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica, remitiendo de nuevo los 
expedientes gubernativos y administrati
vos i) 1 Consejo Nacional de Educación, 
que en 4 de diciembre del mismo año 
dictamina aceptando íntegramente Ja 
propuesta del señor Juez instructor, y 
añadiendo en lo que respecta al Profesor 
Auxiliar don Rafael García-Borbolla y 
Sanjuán el traslado de residencia, asi 
como la separación de la Escuela del 
Ayudante don Rafael García-Borbolla y 
Cala, que. por no ser funcionario del Es
tado no aparece encartado en el espe
diente gubernativo, y cuyo informe reco
gido por el Ministerio en la Orden mi
nisterial de 30 de diciembre de 1954 inv- 
pone las correspondientes sanciones a los 
expedientados;

Resultando que contra la Orden minis
terial de 30 de diciembre de 1954 se lian 
interpuesto los presentes recursos de re
posición por el Catedrático don Angel 
Carro González, el Profesor Auxiliar don 
Rafael García-Borbolla y Sanjuán y por 
el Ayudante don Rafael García-Borbolla 
y Cala, cuyas pretensiones, respectivo 
mente, se (-entran por el señor Carro 
en que se le conceda igualdad de trato 
y sanción con respecto a otro Catedrá
tico de dicha Escuela, incutso en el mis
mo expediente, por considerar que, sien
do idénticas las faltas cometidas por am
bos, debe ser igual la sanción impuesto.; 
por ei señor García-Barbolla y Sanjuán. 
en el sentido de qu¿ se anule el expe
diente desde la propuesta de responsa
bilidad hecha por el señor Juez instruc
tor por estimar infringido el artículo G2 
del Reglamento, de 7 de septiembre 
de 1918, como asimismo se anule la no
tificación de la Orden ministerial sánelo- 
nadora por adolecer de ia falta de I03 
requisito» lefalee, y por ei «t&or Garda*

Borbolla y Cala se interesa que se.,deje 
sin efecto la Orden mihisfemi recurrí* 
da y se le instruya el oportuno expedféfc*
te por cuanto sin ser parte en el que $$ 
siguió,, fué sancionado con la separación 
de la Escuela, cu razón a que por su ca* 
lidad de Ayudante no mereció la consicle* 
mción de funcionario del Estado;

Vistos el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. y demás disposiciones de ge- 
neral aplicación;

Considerando que por laa caraeterístt- 
cas que reúnen los presentes recurso», en 
cuanto han sido originados de un mte
mo expediente gubernativo, procede ¡su 
acumulación en razones de economía pro
cesal administrativa:
 ̂ Considerando cjue la pretensión del pc* 

ñor Carro González se reduce a que, re
conocida la falta cometida por la que so 
le siguió el oportuno expediente, estima 
que ia satirión impuesta es desproporcio
nada en correlación coft el hecho mote- 
vador, máxime cuando otro Catedrático 
dei mismo Centro, incurso en el expe
diente gubernativo.’*ha sido sancionado 
con una simple amonestación, en tanto 
que al recurrente se le sancionará con to 
pérdida de cinco puestos en su Escala
fón, pero no menos cierto es que el ar
gumento del señor Carro adolece de fal* 
T,a de fundamento jurídico al quere? 
establecer una correlación entre las in
fracciones cometidas por ambos expe
dientados calificada en el otro caso como 
«Je leve por el señor Juez instructor, mien
tras que la imputada al recurrente se es
tima como grave en razón a que el aban
dono de la función docente por el señor 
Carro se hizo reiteradamente y en deter
minadas épocas por espacios superiores a, 
quince días en más de tres ocasiones, si 
bien en atención de los descargos presen
tados se apreció en su grado mlnirno. en 
tanto que la cometida por el Catedrático, 
que en opinión del recurrente es idéntica, 
se estimó como leve habida cuenta dé qtte 
fue una sola vez abandonada por el mis
mo bu función docente y en cirfeunstan* 
eias que atenúan su responsabilidad, co
mo lo era el hecho del fallecimiento CO 
un ascendiente, causa que es por sí su* 
íiciento para aminorar la canción, sin 
perjuicio de que no puede existir una r o  
iación de identidad en s\r realización, 
dada la reiteración tfiTe se descubre-en él 
recurrente;

Considerando que las pretensiones for
muladas por el señor García-Borbolla y 
Sanjuán se concretan en que se declare 
nulo el expediente gubernativo desde *?A 
acto notificatorio de la propuesta de res
ponsabilidad y sanción por el señor Juea 
instructor, como igualmente se anule ia 
Orden ministerial recurrida por adole
cer de la falta de igual requisito, pero 
es de tener en cuenta que si bien por <4 
señor Juez instructor se omitió el requisito 
prevenido en el artículo 62 del Reglamen
to. de 7 de septiembre de 1918, fué sub
sanado por la misma Administración, ya 
que ol Consejo Nacional de Educación, 
en su primer dictamen, de fecha 27 de 
marzo de 1954, ordenó la devolución del 
expediente al señor Juez, a fin do qii£ 
éste cumpliera el trámite reglamentario 
de la notificación motivada que en tal 
sentido se hizo por dicha Autoridad, y u 
mayor abundamiento corrobovó el De
partamento con lecha 20 de mayó del 
misino ano, por lo que no es de apreciar 
la nulidad solicitada, ya que subsanado 
•tal error, el expediente do referencia ro  
uno en sí todas las condiciones legales,, 
como por igual razón no es de aceptar 
la idéntica petición en lo que respecta a 
la Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1954, que igualmente fuA notificada 
en. forma al recurrente;

Considerando que en cnanto a la san
ción impuesta al soñor García-Borbolla y 
Sanjuán en la Orden ministerial recu
rrida. es de aceptar la misma, tanto en 
lo que se refiere a la pérdida de trea 
puntos ta  el Escalafón como en la que
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ron el número 3 del artículo 60 del ci
tado Reglamento se le imponen, y ello en 
razón correlativa con la primera aprecia
da. por el señor Juez instructor como 
i alta, grave en atención a la poca dili
gencia del recurrente en el cumplimiento 
de su cometido, proporcionada al hecho 
causante; al igual eme es procedente el 
traslado de destino dado que la conducta 
del recurrente ha menoscabado en la 
ciudad de Sevilla el prestigio del Profe
sorado, no sólo con la pérdida de la au
toridad propia—como acertadamente re
coge el Consejo Nacional de Educado ti 
en su autorizado dictamen de 4 de di
ciembre de 1954—, sino por el perjuicio 
que los rumores propalados de una con
comitancia entre la enseñanza oficial y 
privada han ocasionado que igualmente 
redundan en perjuicio del espíritu recto 
y sagrado que ha de presidir siempre toda 
función docente;

Considerando que, en relacióñ con la 
pretensión del señor García-Borbolla y 
•Cala, está fuera de lugar en razón a que 
por su calidad de Ayudante de clases 
prácticas no podía ser incluido en un ex
pediente gubernativo seguido contra íun • 
cionarios públicos, dado que carece to 
talmente de dicho concepto; pero es que 
además la Orden ministerial recurrida 
no le afecta en el sentido sancionado?’ 
que el recurrente aprecia, sino que Ir 
que dicha disposición legal proclama es 
la incompatibilidad entre la enseñanza 
oficial y la que el recurrente compagina
ba con un Centro privado, todo ^llo sin 
perjuicio de que siendo discrecional su 
nombramiento y por tiempo limitado, 
puede ser separado de tal cargo sin le
sionar un derecho subjetivo, y terminado 
el curso académico, es facultativa la pró
rroga de su nombramiento por la Admi
nistración, la que en atención a las ne 
cesidades de la Enseñanza puede o no 
a'ceptar la colaboración del recurrente; 
que por lo demás, en 30 de septiembre 
de 1954, finalizó dicha colaboración por 
disposición legal, motivo por el cual los 
argumentos jurídicos esgrimidos carecen 
de fundamento,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
Jos presentes recursos.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento y 
Afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Carmen La
vín Cobo contra Orden ministerial de 
18 de agosto de 1955.

Ilmo. Sr.; Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Carmen La- 
Vín Cobo, Maestra nacional de Infantes, 
contra Orden ministerial de 18 de agosto 
de 1955 que elevan a definitivas las adju
dicaciones provisionales de determinadas 
plazas convocadas en concurso general 
de traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de abril de 1955 se convocó con
curso general de traslados para la provi
sión en propiedad de las vacantes de 
escuelas nacionales desiertas y resultas 
de los concursillos de traslado convoca
dos por Orden ministerial dé 11 de oc
tubre de 1954, y al que se presentó la 
recurrente en solicitud de que le fuera 
aijudicada la escuela unitaria de niñas 
número 8 de Granada; y resuelto éste 
provisionalmente por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
15 de julio de 1955 («B. O. del M.» del 
25), se nombró para la plaza interesada 
|3ór la recurrente a doña Esperanza G a

rrido Péie?:, en razón a que tenía núme
ro preferente en el Escalafón, por lo que 
la señora Lavíp interpuso la reclama
ción pertinente, de conformidad con lo 
prevenido en el apartado primero de la 
citada Orden de la. Dirección General; 
reclamación que fue desestimada por 
Orden ministerial de 18 de agosto de 
1955, que elevó a definitiva las adjudi
caciones provisionales, fundándose en 
que la Maestra acljudicataria puede par
ticipar en el concurso por reunir las con
diciones requeridas, por lo que dicha se
ñora interpuso el presente recurso de re
posición, fundándose en que la situación 
administrativa de Ja señora Garrido en 
31 de agosto de 1954, fecha a que han 
de referirse las condiciones y méritos 
que se aleguen en el mencionado con
curso general no le permitía concurrir 
al mismo en razón a que ya era pro
pietaria definitiva de Escuela en dicha 
ciudad, por lo que termina suplicando 
que se revoque en tal extremo la Orden 
ministerial recurrida y, en su consecuen
cia, se nombre a la recurrente para di
cha plaza;

Vistas las Ordenes ministeriales de 16 
y 25 de abril y 18 de agosto de 1955,' Or
denes de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 30 de abril y 15 de 
julio de 1955, Orden d e . la Presidencia 
del Gobierno de 17 de noviembre de 
1954, el Estatuto General del Magisterio 
y demás disposiciones de general apli
cación;

Considerando que el problema a dilu
cidar en el presente recurso se contrae 
a determinar si la situación administra
tiva de la adjudicataria de la piaza de
batida la permitía concurrir al concurso 
general, turno de consortes, dado que 
—a juicio de la recurrente— se encon

traba ya prestando servicios en escuela 
de propiedad en Granada y, por tanto, 
reunida con su esposo; pero nada más 
lejos de la realidad en cuanto que pre
cisamente la señora Garrido ceso en la 
Escuela que en propiedad desempeñaba 
por Orden ministerial de 25 de abril 
de 1955, quedando en la situación pre
venida por el artículo 80 del Estatuto 
General, es decir, sirviendo con carácter 
provisional en dicha capital y con la 
obligación de concurrir a tal concurso, 
como asi hizo, sin que el argumento de 
la recurrente ai invocar la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 17 de no
viembre de 1954, que resuelve el recurso 
de agravios de la señora Peña Moral 
sirva para otra cosa sino para- descubrir 
la falta de fundamento del actual recur
so, pues precisamente por consecuencia 
del resuelto por la jurisdicción de agra
vios la señora Garrido perdió la escuela 
de provisión especial que se le había 
adjudicado y. más tarde por haberse su
primido, la del Patronato; de todo lo 
cual se deduce que al 110 tener en la 
actualidad escuela en propiedad en Gra
nada reúne las condiciones exigibles para 
pretenderla por turno de consortes, por 
cuyo motivo procede desestimar el pre
sente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Gregoria Sánchez 
y otros, contra Orden ministerial de 14 
de octubre de 1955.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Gregoria Sánchez 
y otros, Maestros Nacionales, contra la 
Orden ministerial de 11 de octubre de 
1955, que convoca concursillo general de 
traslados;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de octubre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22) se convoca, 
en concursillo general, las vacantes, de 
Escuelas de régimen ordinario, materna
les y de párvulos y direcciones de Grupos 
escolares, contra cuya Orden ministerial 
recurren los Maestros d los barrios ane
jos a la capital, por el siguiente orden; 
doña Gregoria Sánchez, don Dionisio Me
sa y doña Angeles Benito, de Vallecas; 
doña Julia Martínez, de Vicálvaro; doña 
María del Carmen Mérida, de Villaver
de; don Manuel Delgado, de Hortaleza; 
doña Concepción Aguilera, de El Pardo; 
don José Calderón Aguirre, de Barajas; 
doña María Rosario P. Martín, de Ara
vaca, y don Gregorio Segurado, de Fuen
carral; alegando que conforme Ja dicción 
del artículo sexto de la Orden ministe
rial recurrida, les impide acudir al con
cursillo, lo que además de irrogarles un 
perjuicio a su derecho subjetivo. dicho 
precepto es contrario a los Decretos de 
anexión a Madrid de los mencionados 
Municipios y, en su consecuencia, se de
rogue tal precepto, autorizando a los re- 
currents a poder concurrir al meritado 
concursillo;

Resultando que doña Gregoria Sánchez, 
además de su adhesión al recurso antes 
citado, independientemente reprodujo en 
otro la misma pretensión, recurso que fué 
presentado fuera de plazo en este Depar
tamento;

Vistos la Orden ministerial' de 14 de 
octubre de 1954, el Estatuto General del 
Magisterio; los Decretos de anexión de 
22 de julio, 28 de octubre y 18 de noviem

bre de 1949. 10 de noviembre de 1950 y 
2 de julio de 1954, el acuerdo del Con
sejo de Ministros de 9 de abril de 1954 
y demás disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que el problema a dilu
cidar en el presente recurso se contrae 
a determinar si las localidades en que 
sirven los recurrentes, de conformidad 
con los Decretos citados de anexión, de
ben o 110 considerarse como entidades in
dependientes o, por el contrario, agrega
das a la capital, y del análisis de los an
tecedentes que obran en poder de la Ad
ministración, así como en lo dispuesto 
de los mencionados Decretos, se ha de 
Qonciuir que tales anexiones se contraen 
exclusivamente a efectos administrativos 
territoriales y, sobre todo, que el Nomen
clátor vigente con referencia al 31 de 
diciembre de 1950—con fecha posterior 
a la mayoría de los referidos Decretos 
de anexión—incliiye los términos de re
ferencia como entidades independientes, 
razón por la que el artículo sexto de la, 
Orden ministerial recurrida se ajustó al 
artículo 52 del Estatuto General del Ma
gisterio;

Considerando que esta misma doctrina 
se mantuvo en el recurso de agravios in
terpuesto por don Amador Martínez Pé
rez, análogo al presente, donde declaró 
la jurisprudencia de agravios por acuer
do de la Presidencia del Gobierno de 9 
de abril próximo pasado, en su conside
rando cuarto, al establecer «que si bien 
existe una descripción legal de que sea 
un Ayuntamiento, y con* más precisión 
un término municipal, 110 la hay, sin em- ) 
bargo, en nuestras Leyrs de que sea una 
localidad, por lo que se hace preciso acu
dir al concepto que de ellas se da en el 
propio Estatuto del Magisterio, el cual, 
en su párrafo primero del artículo 52 
llama localidad a las entidades de pobla
ción, y en el segundo párrafo viene a 
definirlas como entidades independientes, 
y con tal independencia figuran en el ' 
Nomenclátor; y sentado esto es proce
dente atenerse a lo determinado en et 
Nomenclátor, de conformidad con - las ra-
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zones precedentes desestimar el presente  
.recurso..

Este Ministerio lia resuelle» desestimar 
em presente recurso. s

Lo digo a, V. I .  para su conocimiento 1 
y demás efectos. !

Ljios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 21 de enero de 1956.

-RUIZ-GIMENEZ

limo. Si*. Subsecretario de este Deparia- 
• mentó ,

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la  que 
se  re su e lv e  e l re c u rso  d e  re p o s ic ió n  
interpuesto por doña V icenta V albuena 
González contra Orden ministerial de 18 
de agosto de 1955 que eleva a definitiva  
la s  a d ju d ic a c io n e s  p r o v in c ia le s  d e  
determinadas  plazas convocadas en concurso 
general  d e  tra slad o s.

5„ P mo* ^r,: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por doña Vicenta Valbuena 
Gonza.ez contra Orden ministerial de 18 
de agosto de 1955, que eleva a definitiva 
las adjudicaciones provinciales de deter
minadas plazas convocadas en concurso 
general de traslados:

Resultando que por Orden ministerial 
de 16 de abril de 1955 se convocó concurso 
general de traslados para la provisión en 
propiedad de las vacantes de Escuelas Na
cionales desiertas y resultas de los con- 
cursillos de traslados convocado por Or
den ministerial de 11 de octubre de 1954, 
y al que se presentó la recurrente en so
licitud de que le fuera adjudicada la Es- 
cüeia unitaria de Puebla de Lillo (León); 
y resuelto éste provisionalmente ñor Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Primaria de 15 de julio de 1955 («Bo
letín Oficial» del Ministerio del 25) se 
nombró para la plaza interesada por la 
recurrente a doña Antonia Rodríguez 
González, en razón a que el mando de la 
adjudicataria está adscrito a la Comisión 
Inspectora Provincial de Mutilados de 
León, con residencia en Puebla de Lillo, 
por lo que con fecha 5 de agosto de 1955 
reclamó, de conformidad con lo prevenido 
en el apartado primero de ia repetida Or
den de la Dirección Géneral, concia la 
adjudicación provisional de la plaza que 
interesaba, reclamación que fué desesti
mada por la Orden ministerial de 18 de 
agosto de 1955, y contra la que interpone 
el presente recurso, fundándose en que la 
adjudicación no retiñe las condiciones re
feridas, por cuanto la razón de la misma 
carece de fundamento, dado que el ma
rido de la adjudicataria no desempeña en 
dicha localidad ninguna función pública, 
y termina suplicando que por no existir 
precepto legal que ampare la situación de 
conveniencia respecto a la fijación de un 
domicilio se revoque la Orden ministerial 
recurrida en lo que afecta a su extremo, 
y, en su consecuencia, se nombre a la re
currente oara dicha plaza.

Vistas las Ordenes ministeriales de 16 
de abril y 18 de agosto de 1955, Código 
Civil, Ley de Enjuiciamiento Civil, Esta
tuto General del Magisterio y demás dis- 
posiciónes de aplicación general;

Considerando que el domicilio de las 
personas naturales es el lugar de residen
cia habitual (art. 40 <3el Código Civil), de
terminando en el artículo 67 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil para el de los 
empleados públicos el del lugar en que 
sirven su destino, doctrina de carácter 
general y particularizada en lo que al 
presente recurso se contrae, en el artícu
lo 74 del Estatuto general del Magisterio, 
que en sus diversos aspectos reconoce un 
derecho preferente para solicitar por el 
tum o de consortes a quienes ligados por 
el vínculo matrimonial puedan reunirse 
en un hogar común, es necesario para go
zar de tal beneficio que se acredite la 
residencia obligatoria del cónyuge que 
desempeña una función pública, y de t o

 dos los antecedentes que obran en la pre- 
sente reclamación se evidencia que el 
marido de la adjudicatoria, no justifica  

j tal extremo, por lo que 1a. residencia, en 
¡ Puebla de Lillo reviste un carácter volun

tario que nos tiene encaje en el espíritu 
que persigue el Estatuto general del Ma
gisterio, por cuya razón procede estimar 
el presente recurso, y en su consecuencia,

! se nombre para dicha Escuela a la recla
mante,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso. 

í Lo digo a V. I. para su conocimiento 
j y efectos.
[ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la  
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Florencia Herrero 
A yora, Profesora de  «T aquigrafía y 
M ecanografía» de la  E scuela  N orm al 
del  M in is te r io   « D ía z  J im é n e z » , d e  
Madrid,  contra la presunta aplicación 
del silencio administrativo a su recurso 
de alzada contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 31 de 
mayo  de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por dom. Florencia He
rrero Ayora, Profesora de Taquigrafía y 
Mecanografía de ia Escuela Normal del 
Magisterio «Díaz Jiménez», de Madrid, 
contra la presunta aplicación del silencio 
administrativo a su recurso de alzada 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 31 de mayo 
de 1955;

Resultando que contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 31 de mayo de 1955, que desestimó la 
instancia presentada en 1 de abril del 
corriente año por la recurrente, interpu
so recurso de alzada con la pretensión de 
que se la equiparase económicamente en 
su calidad de Profesora de Taquigrafía 
y Mecanografía de Escuelas Normales del 
Magisterio, ai resto del Profesorado es
pecial que sirven en estos Centros, a efec
tos de los beneficios previstos en las Le
yes de 17 de julio de l$4i y 23 de diciem
bre de 1947, que fijan las plantillas de 
dicho Profesorado, y de las que se exólu- 
yen a los de Taquigrafía y Mecanografía, 
o en su caso que se modificase él con
cepto presupuestario por el que percibe 
actualmente sus haberes; recurso que fué 
desestimado por Orden ministerial de 12 
de noviembre de 1955, y contra la pre
sunta aplicación del silencio administra
tivo al mentado recurso, interpone el pre
sente de reposición, en el que reproduce 
los argumentos de su alzada, y termina 
suplicando que se acceda a lo interesado 
en ambos;

Vistas las Leyes le  Contabilidad del 
Estado de 1 de julio de 1911, 17 de julio 
de 1945 y 23 de diciembre de 1947 y de
más disposicipnes de general aplicación;

Considerando que la recurrente, en .su  
recurso de reposición, no esgrime ningún 
nuevo fundamento jurídico que desvirtúe 
la propia motivación en que se asienta 
la tesis mantenida por el Departamento 
al resolver la pretensión que formuló en 
su recurso de alzada, reproducida en el 
presente de reposición, y que fué deses
timado el precitado de alzada en razón 
a que, al no estar reconocido, en los ac
tuales planes de estudios, como Profeso
rado especial, la .disciplina de que es ti
tular la recurrente (artículo segundo, Ley 
de 23 de diciembre de 1947), no puede en
cuadrarse, por tanto, dentro de su ámbi
to legal, y por ello su situación jurídica 
no puede ser modificada en el sentido 
pretendido, por lo que la percepción de 
haberes ha de continuar en la forma pre

supuestaria  con cargo a 1a Sección 18 
«Obligaciones a extinguir?/, artículo pri
mero, grupo octavo, concepto primero, 
subconcepto tercero b>, sin que pueda, 
alterarse—como pretende ia recurrente— 
en su favor tal concepto presupuestario, 
alteración prohibida por el apartado se
gundo del artículo 39 de la Ley de Con
tabilidad del Estado, por cuyo motivo no 
puede ser tenida en cuenta tal petición 
deducida en el presente rcurso, que care
ce de fundamento jurídico, por cuya ra
zón es procedente su desestimación,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero d~ 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo.' Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la que 
s e  re su e lv e  e l re c u rso  d e  re p o s ic ió n  
i n t e r p u e s to  p o r  d o ñ a  M a r ía  B a l ló  
M oreno  c o n tra  O rd e n  m in is te r ia l  d e  
21  de  jun io  d e  1 9 5 5  q u e  re s o lv ió  e l  
concurso de  traslados en tre  P ro feso ras 
numerarias de E scuelas del M agisterio , 
convocado  por la  O rden  m in isteria l de  
15 de julio  de 1954.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por doña María Teresa 
Bailó Moreno contra la Orden ministe
rial' de 21 de junio de 1955 que resolvió 
el concurso de traslados entre Profeso
ras numerarias de Escuelas del Magis
terio convocado por la Orden ministerial 
de 15 de julio de 1954;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de julio) se 
anunció a concurso de traslados la pro
visión de unas vacantes existentes para 
Profesoras numerarias de Escuelas del 
Magisterio, a las que concurrieron doña 
María del Carmen del Pozo Rincón y 
doña María Teresa Bailó Moreno, solici
tando ambas la vacante anunciada en 
la Escuela del Magisterio de Málaga;

Resultando que el expediente del con
curso fué remitido al Consejo Nacional 
de Educación, el cual el 1 de julio últi
mo dictaminó en el mismo, elevando al 
Exorno. Sr. Ministro las .pertinentes, pro
puestas para ia adjudicación de las va
cantes anunciadas, figurando para la va
cante de Málaga propuesta doña María 
del Carmen del Pozo Rincón, y el Mi
nisterio, conforme con la propuesta acor
dó los nombramientos definitivos por Or
den ministerial de 21 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de agosto);

Resultando que contra esta resolución 
la señora Bailó Moreno interpone el pre
sente recurso de reposición, alegando su 
disconformidad con el nombramiento de 
la señora del Pozo Rincón para la va
cante de la • Escuela del Magisterio de 
Málaga y considerándose con mejor de
recho para ello en base que. a su juicio, 
tiene mejores méritos que la nombrada; .

Resultando que la Sección de Recursos 
del Departamento ciió trámite de vista 
y audiencia en el expediente a ia señora 
del Pozo Rincón;

Vistos la Ley de 15 de julio de 1952, el 
Decreto de 17 de abril de 1950, i a Orden 
ministerial de 15 de julio de 1954 y de
más disposiciones de aplicación perti
nente;

Considerando que la convocatoria del 
concurso determina que éste se ajustó 
a las normas establecidas en el artícu
lo 115 del Reglamento de Escuelas del 
Magisterio, donde se faculta expresamen
te al Consejo Nacional de Educación 
para la valoración de los méritos de los 
concursantes y se señala un orden de 
traslación entre ellos, siendo la aprecia
ción de los mismos competencia 'le este 
Cuerpo consultivo, según dispone el ar
tículo 22 de la Ley de 15 de julio de
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¿952, sin que el D epartam ento  pueda entra r  a. Juzgar de la  apreciación de los mérito*, h echa  por *1 Ooa^elo como reí* '•eradam éhte h a  declarado /a. Jurisprudencia;C onsiderando que por- o tra  p a rte  la señora Bailó M oreno no im pugna lan form alidades del procedim iento del concurso, las cuales h an  sido en todo m om ento conform es a  las Leyes y  Reglam entos vigentes en el M agisterio,

Este M inisterio h a  resuelto desestim ar *1 presente recurso.
IíO digo a  V. I. pa ra  su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a. V.. I, m uchos años. M adrid, 21 df' enero de 1956..

RUIZ-GIM ENEZ
Timo. Sr. S uscretario  J e  este D epartamento.

ORDEN de 21 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recu rso  de reposición 
interpuesto por doña Dolores Yáñez  
García, M aestra de Loureda (La Coruña) 

contra la Orden m in isteria l de 18 
de agosto de. 1955 (B O LE TIN  O FICIAL  
DEL ESTADO del día 27), que elevó a 
definitivo el concurso general de  
traslados del M agisterio Nacional Primario  
convocado en 16 de abril de 1955  
(Boletín Oficial  del M inisterio de 2 . de 
m ayo).
lim o Sr.: Visto el recurso de reposición in terpuesto  por doña Dolores Yáñe* García, M aestra de Loureda (La Coru- d a d  con tra  la  O rden m inisterial de 18 iie agosto de 1965 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  ,27), que elevó a  definitivo el concurso general de tra s la dos del M agisterio Nacional P rim ario  convocado en 16 de ab ril de 1960 («Boletín  Oficial» del M inisterio de 2 de m ayo);Resultando que en el concurso general Ae traslados del M agisterio Nacional Pri* ? uario convocado el 16 de abril de 1955* «B. O.» del M inisterio del 2 de mayo) se anunció  la provisión de la  Escuela de B er- iam iráns (La C orufia). que fué adjudi* ra d a  provisionalm ente a  doña Deifina M ariño Sánchez por tu rn o  de consortes; y posteriorm ente se anuló  esta  ad jud icación provisional al hab er im pugnado la  señora Y ¿i fies G arc ía  —que solicitó tam bién  d icha Escuela, por tu rn o  volunta r io — dicha ad judicación provisional, rondándose en  que la señora M ariño no ¿.odia hacer uso dei derecho de consortes en esro caso;
R esultando que d icha Escuela h a  sido ad jud icada definitivam ente a  doña P ilar Coto Sánchez por tu rn o  voluntario, y co iltra esta  ad judicación recu rre  en re posición la  señora Yáñez G arcía, indi- ( ando que puesto que ella h a  sido la üeelam anto y en v irtud  de su reclam ación se anuló el nom bram iento de la señ o ra  M ariño, e9 a  la hoy recu rren te  a  H  que corresponde el que d icha Escuela )<> sea adjudicada;
R esultando que la señora Yáfiez G a rc ía  alcanzó en el concurso la  p u n tu a ción de 33,853, y la ad jud ica ta ria  definí- u v a  de la Escuela, doña’ P ilar Coto Sán* rhea, la  puntuación de 66,036;
Vistos el E sta tu to  del M agisterio, la O rden de convocatoria y dem ás disposiciones de aplicación pertinente;
C onsiderando que la pretensión de la señora Yáñez no  se am para en n ingún ¿ recepto legal n i reglam entario, ya que (t •< que su reclam ación haya sido motivo* ieterm inante p a ra  que se an u la ra  ia ad- .itdicación provisional do la Escuela de T ertam irán s a la  señora M ariño r.o quie- ; - decir que tenga, una vez que prosee** o $u reclamaéion, dtreoho a diana Es

cuela gji h ay  concursantes con m ayor puntuación que ella que la  solicitaron;I Considerando que el hecho de que la  ¡ \ señora Coto ¡3&»ehea. ad jud ica tario  defí- ! n itiva do ¡a Escuela en cuestión, no re- ¡ clam ara co n tra  la  p rim era designación 1 de la  señora M arino p a ra  d icha Escuela 
i  no enerva su derecho a  obtener ésta  ha- i biéndolo solicitado en form a y concu- ; rriendo a  la  provisión de d icha vacante I con» im a puntuación superior ~ de  la ; recurrente,
i Esto M inisterio h a  resuello desestim ar | el presente recurso.
¡ Lo digo a  V. L pa ra  su conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V,. I. m uchos años, 
M adrid, 21 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de esto Departamento

ORDEN de 10 de enero de 1956 por la 
que se acepta  la renuncia presentada  
por don José Granados de la Vega 
c o m o  Arquitecto Asesor del Patronato  
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional de Sevilla
tim o. Sr.: Visco el escrito  elevado por la  Comisión P erm anen te  del P atron ato  Provincial de E nseñanza M edia y Profesional de Sevilla, ciando cu enta  de la  renuncia p resen tada por el Arquitecto Asesor del expresado Organism o,Este M inisterio h a  resuelto acep tar ia renuncia p resen tada por don José G ra nados de la Vega como A rquitecto Asesor del P atro n ato  Provincial de E nseñanza M edia y Profesional de .Sevilla.Lo digo a  V, I. pa ra  su conocim iento v dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años, M adrid, 10 -de enero de 1966.-—Por delegación, Carlos M * Rodrigue?, de Val- cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza. Laboral.

MINISTERIO 
DE INFORM ACIÓN Y TURISMO
ORDEN de 12 de enero de 1956 por la 

que se concede la. excedencia vo lun taria 
 en su cargo al Delegado Provincial 

de Guipúzcoa don Felipe Ugarte  
Lambert de Sa in te  Croix.
lim o. Sr.; V ista 3a in stanc ia  de fecha 29 dei pasado mes de diciembre, suscrita por don Felipe U garte L am bert de Sain* te Croix Delegado Provincial, Je fe  de  Adm inistración de terce ra  clase, c\on destino en la Delegación P ro v in c ia l' de In form ación y Turism o en Guipúzcoa, en la que solicita la excedencia volun taria  en su cargo,
Este M inisterio h a  ten ido a  bien acceder a  lo solicitado, y de conform idad con io establecido en el artícu lo  noveno, ap a rtado B) de la Ley de 15 de Julio de 1964, declarar al referido funcionario  en situación de excedencia voluntaria.
Lo digo a  v . I. p a ra  su conocim iento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años. Madrid. 12 do enero do 1956.—Por delegación, M anuel Cerviá.

lim o. Sr, Subsecretario  de este Departa* enta

ORDEN de 12 de enero de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 en  su cargo a  dcm.. José M aría   
Noguera M assa, Delegado Provincial, Je fe
d e  A d m in is tra c ió n  d e  te rcera  c la se
lim o. Sr.: V ista la in stanc ia  do fecha 29 do] pasado mes de diciembre, suscrita  por don José M aría Noguera Massa-, Delegado Provincial, Jefe  de A dm inistración de, te rce ra  d a se  de este D eparta  ̂  mentó, con destino en la Delegación Pro* vinciai de In íorm acióu  y Turism o de G*> roña, en la que solicita la excedencia volu n ta ria  en su cargo,
E ste M inisterio h a  ten ido a  bien acCe- tít?r a lo soliietado, y de conform idad con lo establecido en el artícu lo noveno, ap a rtad o  B) ele ia Ley de 15 de julio de 1954, declarar al referido funcionario en s ituación de excedencia voluntaria.
Lo digo a V. I, p a ra  su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de enero de 1956.—Por de* legación, M anuel Cervió-,

lim o. Sr, Subsecretario de este D e p a r ta  m entó

ORDEN d e  12 de enero de 1956 por  
la que se nom bra Delegado provincial, 
Jefe de Adm inistración de tercera clase 

 al aspirante  don José M a r t i a l a y  
San A ntonio ,
lim o Sr.: Con ocasión.de vacante, por excedencia de don José M aría Noguera Massa, vengo en nom brar Delegado p ro vincial, Jefe  de Adm inistración de terce* ra  clase del Cuerpo de Delegados Pro* vineialcs de Inform ación y Turism o, con el sueldo an ual de dieciséis m il ochocien* tas  pesetas, m ás do9 m ensualidades ex* trao ra in a ria s  acum ulables al sueldo, y  efectividad de ¡ la tom a de posesióñ, a l  a sp iran te  don José M artialay  S an  Anto* nio, quien ac tualm en te  ocupa el núm ero  uno, con destiño en la  Delegación Provincial de G uadalaJara .Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento y  efectos.
Dios guarde a  V. I , m uchos años, 
M adrid, 12 de enero de 1958.—-Por de* legación, M anuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa* m entó.

ORDEN de 13 de enero de 1956 por la  
que se nom bran Vocales de libre  
designación de la Ju n ta  Provincial del  
Turismo de Segovia,
lim os Sres.: En uso tío m is  facu ltades discrecionales, y de Conformidad con lo establecido en el artícu lo  segundo del Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, m odificado por el de 25 de abril de 1953 y desarrollado por la O rden de 8 de septiem bre del mismo año, a  propuesta de la J u n ta  Provincial del Turism o de Sége* vía, vengo en nom brar Vocales de libre designación de la m ism a a  los siguientes señores: Señor Alcalde *de San Ilde* fonso, señor Alcalde de El Espinar, señor Alcalde de Cuéllar, señor Alcalde de Sepúlveda. señor Alcalde de TUfégano, señor Alcalde de Coca, señor Alcalde de P edraza y señor Alcalde de Ayllón.Lo que comunico a  W .  I I . ipara su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  W .  II. m uchos año», M adrid, 13 de eñero de 1956.—Por d elegación. M anuel Cerviá.

limos. Síes. Subsecretario de eéte D** partam en to  y D irector general del T urism o,
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ORDEN de 13 de enero de 1956 p o r la   
que s e  nombra Delegado . provincial. 
Jefe de Administración de tercera clase

 al aspirante don Julio Doblado Cla
verie .

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Felipe Ugarte Lam
ben; * de Sainte Croix. vengo en nombrar 
Delegado provincial. Jefe de Administra
ción de tercera clase, del Cuerpo de D e
legados Provinciales de Información y 
Turismo, con el sueldo anual de dieci
séis md ochocientas pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bies al sueldo, y efectividad de la toma 
cíe posesión, al aspirante don Julio Do
blado Claverie. quien actualmente ocupa 
el numero uno. pasando destinado a la 
Delegación Provincial de Huelva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeótos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1956.—Por de

legación. Manuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de enero de 1956 por la 
que se nombran Vocales de libre desig
nación de la Junta Provincial del Tu
rismo de Murcia.

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales * y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941, mo
dificado por el de 25 de abril de 1953 y 
desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de la 
Junta Provincial del Turismo de Murcia 
vengo en nombrar Vocales de libre de
signación de la misma a los siguientes 
señores: Señor Delegado Provincial de 
Sindicatos, señor Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidrológica Forestal y Delegada 
Provincial de la Sección Femenina.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limos. Sres. Subsecretario de este Depar- 
(tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 20 de enero de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo a don Pablo Uriarte López.

limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 9 
del presente mes, suscrita por don Pablo 
Uriarte López. Jefe de Negociado de pri
mera clase de éste Departamento, con 
destino en la Dirección General de Pren
sa, en la que solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno, apar, 
tado B). de la Ley de 15 de julio de 1954 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de enero de 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilríío. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

 ORDEN de 21 de enero de  1956 por la 
 quc se nombran Vocales de libre desig

nación d e  la Junt a Provincial del   T u

rismo de Palencia,

limos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el artículo segundó del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941, mo
dificado por el de 25 de abril de 1953 y 
desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año, a propuesta de la 
Junta Provincial del Turismo de Palen- 
cia, vengo en nombrar Vocales de libre 
designación de la misma a los siguientes 
señores: Señor Presidente de la Asocia
ción de Amigos de los Castillos: señor 
Presidente de la Comisipn de Cultura, 
Deportes y Turismo de la Diputación Pro
vincial y señor Presidente de la Comisión 
de Festejos del Ayuntamiento.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Tu
rismo.

AD M I N I S T R ACI ÓN C E N T R A L

M I N I S T E R I O
DE ASUNTOS EXTERIORES
Texto del canje de notas hispario-brasileño 

prorrogando el Acuerdo Comercial fir
mado el 24 de julio de 1952.
Núm. 103/1879.

Río de Janeiro, 30 de diciembre 
de 1955.

Señor Ministro:

«Como es del conocimiento de Vuestra 
Excelencia, expirará el 31 • del corriente 
mes la vigencia del Arreglo Comercial 
entre España y Brasil, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por Canje de 
Notas, de 29 de septiembre de 1955.

2. A fin de que tas relaciones comer
ciales entre los dos países no sufran in
terrupción, tengo la honra de informar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
español está conforme en prorrogar la 
valide^ del Acuerdo de 1952 por un nuevo 
plazo de tres meses, ó sea de 1 de enero 
a 31 de marzo de 1956.
N 3 Queda, entretanto,, entendido .que 
si antes de la expiración del plazo de esa 
nueva. prórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo Acuerdo Comercial nego
ciado en Madrid, en agosto de 1954, la 
prórroga prevista en la presente Nota ca
ducará automáticamente al entrar en vi
gor el nuevo Acuerdo.

4. La presente nota y la del mismo 
tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, constituyen Acuerdo entre los 
Gobiernos de España y del Brasil sobre 
el asunto.
' Aprovecho la oportunidad para reite

rar a Vuestra Excelencia, Señor Minis
tro, las seguridades de mi más alta con
sideración.

Fdo.: Tomás Sufier y Ferrer

Excmo. Sr. Embajador D. José Carlos de 
M acedo. Soares, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Brasil. Río de Janeiro.

TRADUCCION

D E.'DAT / 70/890 O W  '34-.

En 30 de diciembre de 195,4.

Señor Embajador:

Como es del conocimiento de Vuestra 
Excelencia, expirará el 31 del corriente 
mes la- vigencia r:el Arreglo Comercial 
entre Brasil y España, firmado el 24 de 
julio de 1952 y prorrogado por canfe de 
Notas de 29 de septiembre de 1955.'

2. A fin de que as relaciones comer
ciales entre los dos oa^ses no sufran in
terrupción, tengo ia honra de informar 
a Vuestra Excelencia que el Gobierno 
brasileño está conforme en prorrogar la 
validez del Acuerdo 1e 1952 por un nuevo 
plazo de tres meses, o sea de 1 de enero 
a 31 de marzo de 1956

3. Queda, entretanto, entendido que si 
antes de la expiración del plazo de esa 
nueva prórroga de tres meses fuera fir
mado el nuevo Acuerdo Comercial nego
ciado en Madrid, en agosto de 1954. la 
prórroga prevista en la presente Nota ca
ducará automáticamente al entrar en vi
gor el nuevo Acuerdo

4. La presente Nota y la del mismo 
tenor de Vuestra Excelencia, con fecha 
de hoy, constituyen Acuerdo entre los 
Gobiernos de Brasil v de España sobre 
el asunta

Aprovecho la oportunidad para reiterar 
a Vuestra Excelencia las seguridades de 
mi más alta consideración.»

Fdo.: José Carlos do Macedo Soares

A Su Excelencia el Señor Tomás Suñer
Ferrer, Embajador de España

Los textos que anteceden son copia fiel 
y traducción de los originales depositados 
en este Ministerio.

Madrid, 13 de enero de 1956.—El Em
bajador Subsecretario (ilegible).

Texto del canje de notas Hispano-Islan
dés prorrogando el Acuerdo comercial 
firmado en M adñd el 17 de diciembre 
de 1949.

Madrid, 31 de diciembre de 1955.

Señor Ministro:

Tengo la honra de informar a V. E. que 
mi Gobierno me ordena proponga al de 
España la prórroga por un año, a par
tir de 1 de enero de 1956, del Acuerdo 
comercial vigente entre España e Islan- 
dia de 17 de diciembre de 1949, prorro
gado en 1950, 1951, 1952, 1953 y 1954.

Agradeceré de la amabilidad de V. E. me 
informe de la aceptación por su Gobierno 
de' la prórroga propuesta.

Con este motivo, reitero a V. E. la bue
na disposición de mi Gobierno'para se
guir haciendo lo posible por facilitar el 
comercio entre nuestros dos países, me
diante el estudio favorable de ias peti
ciones de licencias de importación y ex
portación por mercancías incluidas en 
este comercio.

Aprovecho la ocasión, señor Ministro, 
para reiterar a V. E. las seguridades de 
mi más distinguida consideración.

El Ministro de Islandia : 
en Madrid,

Pétur Benedifcysson

Excmo.. Sr. D. Alberto Martín Artajo; Mi-, 
nistro de Asuntos Exteriores.—Madrid. ‘
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Madrid, 31 de diciembre de 1955.

Excelentísimo señor:

Muy señor m ío: He recibido su Nota, 
de fecha de hoy, que dice literalmente 
lo siguiente:

«Tengo ia honra de informar a V. E. que 
mi Gobierno me ordena proponga al de 
España la prórroga por un año, a partir 
deí 1 de enero de 1956, del Acuerdo comer* 
eial vigente entre España e Islandia de 
17 de diciembre de 1949, prorrogado en 
1950, 1951, 1952, 1953 y 1954.

Agradeceré de la amabilidad de V. E. me 
informe de la aceptación por su Gobier
no de la prórroga propuesta.

Con este motivo, reitero a V. E. la 
buena disposición de mi Gobierno para 
seguir haciendo lo posible por facilitar 
el comercio entre nuestros dos países, 
mediante el estudio favorable de las pe
ticiones de licencias de importación y 
exportación por mercancías incluidas en 
este comercio.»

En contestación a lo que antecede ten
go .la honra de manifestar a V. E., en 
norqbre de mi Gobierno, ia conformidad 
en prorrogar por un año más el Conve
nio comercial vigente entre España e Is- 
landia de 17 de diciembre de 1949, con
siderando este escrito y el de V. E. como 
la formalización de la indicada prórroga.

Aprovecho la ocasión, señor Ministro, 
para reiterar a V. E. las seguridades de 
mi más distinguida consideración.

Fdo.: A. Martín Arta jo

Excmo. Sr. Pétur Benedikysson, Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Islandia.

Lqs textos que anteceden son copia fiel 
de los originales depositados en este Mi
nisterio.

Madrid, 19 de enero de 1956.—El Em
bajador Subsecretario.-

Protocolo adicional al Acuerdo comercial
entre España y Grecia.

La Comisión Gubernamental Mixta, 
prevista por el artículo sexto del Acuer
do comercial entre España y Grecia, fir
mado en Atenas el 15 de mayo de 1954, 
se ha reunido en Madrid del 26 de mayo 
al 1 de junio de 1955.

La Comisión, después de haber exami
nado la marcha de las relaciones comer
ciales entre los dos países, se ha puesto 
de acuerdo en los siguientes puntos:

1. Las dos Delegaciones han compro
bado que es de interés para los dos paises 
un mayor desarrollo en los intercambios 
comerciales. La Delegación helénica ha 
expresado, sobre este punto, la opinión 
de que para favorecer dicho desarrollo 
sería conveniente que España concediera 
licencias de exportación hacia Grecia de 
los productos no comprendidos en la lis
ta de mercancías «E», como el trigo duro, 
el azúcar, los productos petrolíferos y los 
abonos químicos (superfosfatos). La De
legación española, por su parte, recono
ciendo las ventajas de la exportación de 
estos productos, ha declarado que, en 
vista de la naturaleza especial de los 
mismos, no podía asumir compromisos 
pata su exportación. No obstante, el Go
bierno español no dejará de examinar 
con benevolencia y en la medida de lo 
posible los pedidos de los comerciantes 
interesados en la exportación de estos 
productos.

2. Las listas de mercancías «G» y «E», 
anexas al Acuerdo comercial entre Espa
ña y Grecia de 15 de mayo de 1954, se- ♦ 
2 án sustituidas por las listas «G » y «E» 
anejas al presente Protocolo.

La validez de estas listas está fijada

| para un año; es decir, del 15 de mayo 
de 1955 al 14 de mayo de 1956-

3. La Delegación española ha tomado 
nota de la declaración de la Delegación 
helénica, según la cual el régimen de li
beración de toda restricción cuantitati
va de los productos originarios y proce
dentes de los países pertenecientes a la 
Unión Europea de Pagos, previsto por 
la Disposición del Consejo de Comercio 
Exterior de Grecia, subnúmero 45.700, de 
fecha 7 de Julio de 1953, se aplica igual
mente a los productos de origen y proce
dencia españoles.

4. Las dos Delegaciones han conveni
do que en el caso en que existiera un 
saldo en la cuenta prevista por el artícu
lo primero del Acuerdo de Pagos en vi
gor entre los dos países, éstos podrán 
ponerse de acuerdo para que este saldo 
pueda transferirse a la cuenta de un ter
cer país con el cual España y Grecia es
tén unidos por un Acuerdo de Pagos, y a 
condición de que este tercer país esté 
conforme con dicha transacción.

El presente Protocolo, cuya validez será 
de un año, será Sometido a la aproba
ción de los dos Gobiernos. Una vez apro
bado, entrará en vigor retroactivamente 
a partir del 15 de mayo de 1955. La apro
bación será comunicada en el plazo más 
breve posible por canje de notas entra 
e] Ministerio de Asuntos Exteriores de Es
paña y la Embajada Real de Grecia en 
Madrid.

Hecho en Madrid, en doble ejemplar, 
en lengua francesa, el 1 de junio de 1955.

Por el Gobierno Por el Gobierno
español, Real de Grecia,

F. Armijo A. Kapsambelis

Con fecha 15 de diciembre de 1955 se 
procedió al canje de notas entre el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores y la Em
bajada de Grecia en Madrid, previsto en 
el artículo cuarto del mismo.

LISTA «E»

E x p o r t a c ió n  es p a ñ o l a  a  G r e c ia

Miles
M e r c a n c í a s  de dólares

Conservas de pescado en aceite. 50
Anchoas en salmuera ......,.......  50
Especialidades farmacéuticas 100
Productos químicos y farmacéu

ticos .............................................  250
Oxido de hierro ..........................  25
Mercurio .........................................  25
Papel de fumar ..........................  100
Máquinas en general ..................  250
Máquinas de coser .................  100
Materias colorantes, tintes y

barnices  .............. r.................... 50
Manufacturas de caucho, inclui

dos neumáticos ......................  100
Máquinas herram ientas......................50
Material eléctrico (motores, ven- 
t tiladores industriales, inte

rruptores, aisladores, etc.) .... 50
Instrumentos de medida para 

usos industriales (manóme
tros, contadores de agua, gas.
electricidad, etc.) ......................  100

Corcho en bruto y productos de 
de corcho manufacturado no
fabricados en Grecia ...........   150

Máquinas de escribir y calcu
lar ..........................    50

Bicicletas y motocicletas ........ 100
Armas de fuego para caza y

sport ,.  .....................................  50
Ferretería, cerrajería, herra

mientas ....:.................................  50
Cuchillería .....................................  10
Cerámica sanitaria ......................  100
Bacalao seco .................................. 50
Material plástico  ............   30
Tableros contrachapeados  ........ 50
Potasa K 20 ......  (2.000 Tn.).
Tejidos y pasamanería ..............  P. M.

LISTA «G »

E x p o r t a c ió n  g r ie g a  a E sp a ñ a

Miles
M e r c a n c í a s  de dólares

Tabaco en hojas............................ 1.000
Cigarrillos (en consignación) ...
Tripas de buey .............................. 50
Esponjas  ....................   50
Almáciga ...........    10
Plantas medicinales (no produ

cidas en España) ......................  5
Semilla de sésamo ......    20
Extracto de valonea ..................  25
Capullos de seda ....................... . 50
Trapos y desperdicios de seda ... 75
Mineral de cromo ........................  200
Mineral de manganeso (mínimo

de riqueza, 48 por 100) ..........  50
Bauxita ...........................................  100
Esmeril en bruto y en polvo ... 70
Caolín (no producido en Espa

ña) .;..............................    10,
Tierra de Santorin ......................  10'
Piedras para molinería en es

meril ..........   10
Piedras para afilar ........... *.......... 10
Mármol .......    10
Artículos de artesanía ...............  P. M.
Algodón   (50 Tn.).
Varios .................................................  250
Corindón .........................................  20
Productos de confitería (lou-

coums, Tahiní, Chalvas) ....... 10
Películas impresionadas ............  P M.
Perfumería .....................................  P. M.
Libros y revistas ..........................  5
Pieles, incluidos los artículos de

marroquinería .......................... 25
Perlas artificiales ........................  6
Artículos de artesanía, incluidos

juguetes ......................................  P. M.
Aceites esenciales no producidos

en Grecia .......................................  ’15
Mármoles ...............................    10
Diyersos ...............................   250

Los textos que anteceden son traduc
ción fiel y exacta del original deposita
do en este Ministerio.

Madrid. 11 de enero de 1956.—El Em
bajador Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones a plazas de Ins
pectores del Impuesto del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos en favor de las 

Juntas de Protección de  Menores

Transcribiendo relación de opositores ad
mitidos, con expresión del grupo en que 
han sido clasificados.

Finalizado el plazo, señalado por la Or
den de convocatoria de 27 de julio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 de agosto), y transcurrido el que para 
completar la documentación fué conce
dido según acuerdo publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 19 de diciembre último, 
se inserta a continuación en cumplimien
to de lo dispuesto por el número séptimo 
de la citada Orden la lista alfabéticamen
te ordenada por primeros apellidos de 
los opositores que por haber cumplido ios 
requisitos de la expresada convocatoria', 
son admitidos definitivamente a la prác
tica de los ejercicios de oposición, con 
indicación del grupo en que son clasifi*
CftdOB.
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E n observancia de lo dispuesto por el an tedicho núm ero séptim o de la O rden de convocatoria, se pone en conocim iento de los señores opositores que el d ía  13 de febrero próximo, a las cinco de la tarde, ten d rá  lugar, en las oficinas del Consejo Superior de Protección de Menores, pla- ?,a  de Cánovas, núm ero 3, el sorteo med ian te  el cual será de term inado alfabéticam ente el orden de ac tuación de los opositores.L a iniciación de los ejercicios de oposición, de conform idad con lo acordado por el Consejo Superior de Protección de M enores, en uso de la autorización concedida por el núm ero noveno de la Orden de 27 de julio de 1955, ten d rá  lugar el d ía  20 de febrero del presente año, a cuyo, fin, con la necesaria anticipación, será  fijado en las oficinas de dicho Consejo el anuncio correspondiente, señalando el local y ho ra  en que los ejercicios hab rán  de ten er lugar, así como tam bién el núm ero de los opositores que hayan de ac tu a r en d icha convocatoria, designación que será re iterad a  pa ra  cada una de las sucesivas.
M adrid, 25 de enero de 1956.—El Vocal S ecretario  del T ribunal (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Concediendo plazo para renovar las instancias presentadas antes d e l 21 de noviembre últim o en solicitud de instalación de industrias en Zona Franca.
En virtud  de lo dispuesto en ei Decreto de 10 de agosto de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 de septiem bre), h a  quedado constitu ida en este D epartam ento  de H acienda la Comisión In term in isteria l encargada del estudio y propuesta de resolución de las instan c ias  form uladas o que se form ulen en ,1o sucesivo p a ra  in s ta la r industria  en Z ona F ra n c a .,E n el artícu lo  transito rio  del propio D ecreto se hace Constar que tam bién será n  som etidas a  estudio y resolución, siguiendo los preceptos contenidos en el ¡ mismo, las peticiones que se ha llaren  en curso de tram itación. ,v Con el fin  de obtener la debida un iform idad en los elem entos de juicio y dar ac tualidad  a  todas las peticiones, ev itan do así la  posibilidad dé  desestim ar ins- , tan c ias  en razón a  no cum plir cón to dos los requisitos señalados en la O rden m in isterial de 11 de noviem bre últim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  21) este M inisterio h a  acordado lo siguiente:1.° Todas las peticiones p a ra  in s ta la r industrias  en Zona F ran ca  presentadas an tes  de la fecha de publicación de la m encionada O rden m in isterial de 11 de noviem bre de 1955 y que estén pendientes de resolución, cualquiera que sea la  situación de trám ite  en que se encuentren , deberán ser objeto por p a rte  de los interesados de nueva instanc ia  a ju s tad a  a  las condiciones exigidas por d icha Orden.2.° El plazo pa ra  p resen ta r la  nueva solicitud te rm in a rá  el 31 de m arzo próxim o inclusive, entendiéndose que el in teresado renuncia a  su petición si pasad a  d icha fecha no h a  reinstado  en la  fo rm a que en esta O rden se determ ina.' 3.° No obstante, si la  Comisión In te r m in isterial estim ara que a lguna de las solicitudes form uladas con an terio ridad  a  la  publicación de la  O rden m inisterial de referencia reúne p o r sí las condiciones y elem entos de juicio suficientes p a r a  llegar a  ser objeto de resolución, ta les solicitudes podrán ser som etidas a  estud io  de la Comisión con arreglo a  las norm as vigentes deducidas del Decreto de 10 de agosto de 1955.M adrid, 16 de enero de 1956.—El Direc to r general, R am ón de Orbe. M
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras de
«Abastecimiento de agua de Benidorm
(Valencia)»,
Hasta las trece horas del día 13 de fe

brero de 1956, se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 

.del Júcar (Valencia), durante las horas de 
oficina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.224.556,41 pesetas.

La fianza provisional, a 122.250 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 13 de febrero de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, es
tarán de manifiesto, durante el mismo pla
zo. en dicha Sección de Obras Hidráuli
cas y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid. 18 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

254-A. C„

Anunciando subasta de las obras de
«Abastecimiento de agua de Alfarrás y
Andani (Lérida)».

Hasta las trece horas del día 13 de fe
brero de 1956, se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (taragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.476.339,76 pesetas.

La fianza provisional, a 27.146 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 18 de febrero de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 18 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

255-A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
los «Proyectos de distribución de agua 
a Quel (Logroño) y saneamiento del 
mismo).

Hasta las trece horas del día 13 de fe
brero de 1956, se admitirán en la Sección ' 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas

de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende % 
1.925.362.94 pesetas.

La fianza provisional, a 33.881 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General he Obras Hidráulicas, 
el día 18 de febrero de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 18 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

256-A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua de Villanueva, 
La Matanza, Laiseca y Palacios,  
Ayuntamiento de Villaverde de Trucios  
(Santander)».

Hasta las trece horas del día 13 de fe
brero de 1956, se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España (Oviedo), durante las horas 
de oficina, proposiciones para ésta su
basta. <

El presupuesto de contrata asciende a 
860.067,48 pesetas.
, La fianza provisional, a 17.202 pesetas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 18 de febrero de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de ObVas Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Ovie
do).

Madrid. 18 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

257-A. C.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Haciendo público la devolución  

constituida por doña Pilar Gracia Ara.
Habiéndose solicitado la devolución *de 

la fianza que tiene constituida doña Pi
lar Gracia Ara, en garantía de ia Agen
cia de Transportes A. T. -134, establecida 
en Zaragoza, calle de Liñán, número 2, 
con sucursal en Tudela (Navarra) calle 
Frauca, número 2, por haber cesado en 
sus actividades como titular de dicha 
Agencia, se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 146 del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, a 
fin de que puedan presentarse las recla
maciones que ' procedan, durante el pla
zo de tres meses; a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, ante la Au
toridad judicial competente, la que de
berá dar cuenta de las presentadas a la 
Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza.

Madrid, 23 de enero de 1956.—Eli Direc
tor general. P. D., C. Fesser.

310—A. C.
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Dirección General de Carreteras
y Caminos Vecinales

Anunciando concurso puolico autorizado 
por Decreto de 13 de enero de 1956 (pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de los mismos),  para  la
adquisición do 200 triciclos o motocarros..

Hasta tas troco horas del día 25 do lo* 
brero so admitirán en la Secretaría do 
la. Comisión do Enlato (Agustín do Be- 
i hfcficaurf, núTiiero 4. planta séptima), 
proposiciones para este concurso.

El concurso tendrá lugar en la Direc
ción Facultativa del Plan de Moderniza
ción de Carreteras, a las doce do la mo
da na, el día 20 de febrero del año actual.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos,

Las bases del concurso, asi romo el 
modelo del contrato, estarán de manifies
to durante el mismo plazo en dicha Se- 
* retaría, en las horas de oficina.

En el acto del concurso se procederá 
por el Presidente de la Junta a la aper
tura de las proposiciones presentadas y 
¡i. la lectura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el pre* 
>ente anuncio, pasando a informe para 
que sea elevada a la superioridad la pro
puesta de adjudicación correspondiente. 
La adjudicación definitiva sera publica
da .en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para la tramitación correspon* 
(tiente.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano y sfc 
extenderán en papel sellado de la. clase 
sexta (4,50 pesetas) o en papel común, 
con póliza de igual clase (más los recar
gos autorizados). Deberán presentarse 
dentro de sobre cerrado y lacrado, en 
cuya parte exterior se consignará que 
'ia * proposición que contiene corresponde 
al-concurso referido.

A la vez, por separado y n la vista, de- 
ñera presentarse en cada pliego los docu
mentos que sean necesarios aqompáhar, 
entre ellos los de declaración de" Produc* 
n-,r nac onm, expedido por el Ministerio 
do Industria.

Los Meitadores presentarán declaración 
jurada en el caSo de personas naturales, 
y certificación, en el de las Empresas, 
de no estar incluidas en las excepciones 
del artículo 4ñ de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu
blica* de 1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán, ademas, la certificación 
u. que se refiere el artículo quinto del 
Decrteo-ley de 13 de mayo de .1955. De
berán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 7 
cié "ebfero de 1955, nornia tercera, para 
esta obra no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios de 17 de julio de 1945, 
conforme a lo dispuesto por et. Decreto 
de 13 de enero de 1955,

á Í o i t í o  t>p  p r o p o s ic ió n

Don .....   vecino de   provincia.
de ........ con domicilio en ------   provincia
de ........ calle de ____   número ....... ente
rado de las condiciones y requisitos que 
se exigen para ol concurso de adquisición 
de 100 triciclos o motocarros, se com
promete a entregarlos por la cantidad
de ......  (indicando las características y
modelos del material que propone para 
s i adquisición).

< Fecha y firma del proponente j  
Madrid. 24 de enero d . 195U—El Direc

tor genero i. Pedre ye Ar..v.:,:r:1;.

M I N I S T E R I O
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
Anunciando el concurso relativo a la ad

quisidon de un inmueble en los alrede
dores de Madrid, con destino a la inst
alación de una Colonia escolar permanente.

 |

En virtud de Ir:, autorización concedí- í 
da a este Ministerio por el Decreto de l 
23 de diciembre de 1955, se anuncia con
curso cou el fin de proceder a la adqui
sición de un inmueble en las cercanías ¡ 
de esta capital, con destino a la instala* ( 
ción de una Colonia escolar permanente, f 
en las condiciones señaladas en la Ley | 
de 20 de diciembre de 19.52, reguladora j 
de las normas relativas a ios contratos 
para la realización de obras y servicios 
públicos. ¡

Podrán acudir al concurso las personas ~ 
naturales y jurídicas, nacionales o ex- 
tranjeras, que se hallen en plenitud de . 
capacidad. ¡

Los licitadores en el concurso formula* « 
rán su9 proposicoines ei sobres cerrados 
y lacrados, que serán presentadas den
tro del plazo de diez díac' hábiles, a par
tir' de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el Regis
tro General del Ministerio de Educación 
Nacional, y el pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho concurso estará de 
manifiesto en la Sección de Edificios y 
Obras del citado Departamento mlniste* j  
rial, . |

Oportunamente so anunciará el lugar, 
día. y hora en que haya de celebrarse el 
concurso, Junta ante la cual se ha de i 
verificar el acto, que necesariamente ha- ! 
brú de estar constituida por el Asesor j 
Jurídico del Ministerio, el Delegado del 
Interventor general, un Arquitecto y el 
je fe  de la Sección de Edificios y Obras 
de este Departamehto, debiendo ser pre
sidida dicha Junta por el ilustrísiino se
ñor Subsecretario.

En el día y hora señalados para la ce
lebración del concurso se constituirá la 
Mesa con las personas anteriormente ex
presadas, y por la misma se procederá 

S a la apertura de proposiciones y so ad
judicara provisionalmente a la mejor, en
tendiéndose por tal la que, ajustándose 
al pliego de condiciones, formule la mas 
conveniente al destino y uso que ha de 
darse al edificio.

Los licitad ores habrán de ajustarse a; 
siguiente

M od elo  ¿>e  p r o p o s ic ió n

El que suscribe ...........  natural de
de esiado ............ y profesión     a
V. S. respetuosamente tiene el-honor de 

i exponen
Que el BOLETIN OFICIAL DEL ES*

| TADO correspondiente al d ía  ahun-
j cía el concurso para la adquisición de 
' ui.«a finca en esta, capital con destino a 
i. la instalación de una Colonia.- escolar 
| permanente.
; Que ha leído el pliego de condiciones 

poro tomar parte en dicho concurso, pues, 
i lo de manifiesto en la Sección de Edifi- 
) cios y Obras del Ministerio de Educación 
i Nacional, y con arreglo a las condiciones 

que en el* mismo se formulan, ofrece en 
| venta al Estado, con el 11 u expresado, su 
\ finca sita en los alrededores de csia ca

pital (emplazamiento de la misma.', ......
«extensión superficial-, ..........  (caracterís
ticas más esenciales que ia distinguen 

I y precio), .y asimismo acompaña- los do- 
I cumeüto.s acreditativos de su personan»
! dad v dominio del inmueble, que se enn- 
I meran en el apartado cuarto del pliego 
j de condiciones.

En virtud de lo expuesto, suplica a 
V. S. que. habiéndose c u m p l i d o  jos r e q u i -  
vífr>? r-' ; os en el auuiicio Ce concluso 

‘ pliego de condiciones.- se sirva atími-

! íár la presente Ueitacíó y documenta* 
ción que se acompaña para que se mfc 
tenga por parte en dicho concurso y  
pueda ser tomada en consideración mi 

¡ j  olería, si al interés d* ese Ministerio 
¡ conviene el edificio que ofrezco, eh las 

condiciones y precio que ya ha quedado 
reseñado, sometiéndome, por mi parte, 
ai cumplimiento de cuantas condicionen 
se consignan en dicho pliego, en orden 

| a las diligencia» 4uo han de ser pra«> 
f¡ t-ícadas para llegar a la formalizacion 
\ de ia oportuna escritura de compraventa. 
¡ Madrid, 13 de enero de 1956.—El Bul.* 
S secretario, 8. RovoVñlanova. 
í 305—A, c

Anunciando el concurso relativo a la ad
quisición de un inmueble en las pro
ximidades de la autopista de Barajas„

 con destino a la instalación d e l  Ins
tituto Politécnico Industrial.

i En Virtud de ia autorización concedí*
f da a este Ministerio por el Decreto de 
[ 23 de diciembre de 1955, se anuncia con

curso con el fin de proceder a la adqui- 
! sieión de un inmueble en las proximidn* 

des de la autopista de Barajas, con des
tino a la instalación del Instituto Poli
técnico Industrial, en las condiciones se
ñaladas en la Ley de 20 de diciembre 
dé 11952, reguladora de las normas rela
tivas a los contratos para la realización 

, de obras y servicios públicos.
! Podrán acudir al concurso las persona» 
i naturales y jurídicas, nacionales o ex*
\ trun jeras que se hallen en plenitud dé 
i capacidad.

Los licitadores en el concurso formu
larán sus proposiciones en sobres cerra- 

j dos y lacrados, que serán presentado» 
j dentro del plazo de diez días hábiles, a 
i partir de la publicación en el BOLETIN'
I OFICIAL DEL ESTADO, afile el Regis- 
í tro General del Ministerio de Educación 

Nacional, y ol pliego de condiciones que* 
lia de regir en dicho concurso estará*dé 
manifiesto en la Sección de Edificio» y  
Obras del citarlo Departamento ministe
rial.

Oportunamente se anunciará el lugar, 
día y hora que haya de celebrarse el con
curso, Junta ante la cual se ha de veri
ficar el acto, que necesariamente habrá 

¡ de estar constituida por ol Asesor Jurí
dico del Ministerio, el Delegado del In
terventor general, un Arquitecto y el Jefe 
de la Sección de Edificios y Obras de es
te Departamento, debiendo ser presidida 
dicha Junta por el limo. Sr.. Subsecre
tario,

t En el día y hora señalados para la ce* 
? lebraciún del concurso se constituirá lá 
j Mesa con las personas anteriormente ex

presadas, y por la misma se procederá ú 
S la apertura de proposiciones y se adjudí- 
j carii provisionalmente a la mejor, enteii» 
[ diendose por tal la que. ajustándose al 
¡ pliego de condiciones, formule la más con- 
| veniente al destino y uso que ha de dar» 

se ál edificio,
| Los licitadores habrán de ajustarse al 
¡ siguiente
: M o m o  DH PROPORCIÓN

El que suscribe .......  natural de ..... .
de estado ......  y profesión .......   a V. 8 ,
respetuosamente tiene el honor de e -  
poner:

Que el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiente al d ía  afiun-

! ria el concurso para la adquisición Ce 
una tinca en esta capital, con destino hi
la instalación del Inst iluto Politécnico 
Industrial.

Que ha leído el pliego de condiciones 
para tomar parte en dicho concurse, 

i piieslo de manifiesto en la Sección de 
; Edificios y Obras del Ministerio de Edu- 
■ eacion Nacional, y con arreglo a las con* 

dieiones que en el mismo se formulan.
' - r -,ni al Estado,' con el íin  e »  

ú  .¿uica sica en las pioxnxúda-
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des de la Autopista de Barajas (empla
zamiento de la misma) ......  (extensión
superficial)  .........  (características más
esenciales que la distinguen y precio) ..... .
y asimismo acompaña los documentos 
acreditativos de su personalidad y domi
nio del inmueble, que se enumeran en 
el apartado cuarto del pliego de condi
ciones.

Én virtud de lo expuesto suplica a V. S. 
que, habiéndose cumplido los requisitos 
exigidos en el anuncio de concursó y 
pliego de condiciones, se sirva admitir la 
presente licitación y documentación que 
se acompaña para que se me tenga por 
parte en dicho concurso y pueda ser to
mada en consideración mi oferta, si al 
interés de ese Ministerio conviene el edi
ficio que ofrezco, en las condiciones y 
precio que ya ha quedado reseñado, so
metiéndome, por mi parte, al cumpli
miento de cuantas condiciones se consig
nan en dicho pliego, en orden a las di
ligencias que han de ser practicadas pa
ra llegar a la formalización de la opor
tuna escritura de compraventa.

Madrid, 13 de enero de 1956.—El Sub
secretario, S. Royo Villanova.

306— A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando oposiciones para proveer las 
vacantes de Esencias volantes existen
tes en la provincia de Navarra.

Existiendo Escuelas volantes en la .pro
vincia de Navarra;

Vista la convocatoria general de Or
den ministerial de 12 de noviembre 
de 1955, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 del mismo mes, 
y teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 46 del Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario en relación con el ré
gimen especial foral vigente en esta ma
teria en la citada provincia,

Esta Dirección General ha dispuesto. 
Primero.—Convocar oposiciones a in

greso en el Magisterio Nacional para cu
brir en propiedad cuatro plazas vacantes 
de Escuelas volantes para Maestros y 
seis vacantes de Escuelas volantes para 
Maestras, existentes en la provincia de 
Navarra.

Segundo. En esta convocatoria regirán 
íntegramente cuantas disposiciones se 
contienen en la general de 12 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) y en las que se dicten 
«romo aplicación de la misma, en tanto 
no se opongan a las particulares que en 
ia presente se señalan.

Tercero. El plazo para solicitar ser? 
de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación oficial 
dé esta convocatoria.

Cuarto.—Los Tribunales se constituirán 
con arreglo a lo establecido por el ar
tículo 1? del Estatuto, integrados por los 
zniembros que en el mismo se especifican, 
¿os cuales serán propuestos por la Junta 
«Superior de Educación de Navarra, como 
dispone el artículo 46 del mencionado Es
tatuto, entre el personal que se encuen
tra en servicio activo en sus respectivos 
cargos para su nombramiento por Orden 
ministerial.

Lo que comunico a VV. SS/ para sú 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1955.— El 

Director general. E. Canto.

Sres. Presidente de la Junta Superior de 
Educación de Navarra y Delegado ad- 
ministiativo de Educación Nacioñal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria

Haciendo pública la solicitud de «La Ma
quinista Terrestre y Naval, S. A .», de 
declaración de « interés nacional» para 
la ampliación de sus instalaciones de 
Barcelona.

«La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Sociedad Anónima», ha solicitado del Mi
nisterio de Industria la declaración de 
«interés nacional» para la ampliación de 
sus instalaciones de Barcelona, acogién
dose a las Leyes de 24 de octubre y 24 
de noviembre de 1939, solicitando al mis
mo tiempo se le conceda como beneficios 
inherentes a dicha declaración la reduc
ción del 50 por 100 de los impuestos y la 
exención de los derechos de Aduanas de 
la maquinaria que sea necesario impor
tar.

En cumplimiento de lo que establece e l } 
artículo trece del Decreto de diez de fe
brero’ de mil novecientos cuarenta sobre 
concesión de auxilios para la implanta
ción y desarrollo de las industrias decla
radas de «interés nacional», se somete 
esta petición a concurso información pú
blica, para que en un plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
puedan presentarse ante esta Dirección 
General de Industria las oportunas recla
maciones de los propietarios de los te
rrenos afectados.

Madrid, 14 de enero de 1956.—El Di
rector general, José Ganda Usa-ño.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Declarando anuladas las subastas de obras 

que se indican.

Las subastas de las obras de 129 vi
viendas protegidas en Elcla (Alicante) y 
273 viviendas protegidas en Puerto de Sa- 
gunto (Valencia), cuyas convocatorias 
aparecieron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de enero del corrien
te. quedan anuladas hasta nuevo aviso.

Madrid. 25 de enero de 1956.—El Di
rector general. P. A., José Fonseca Lia- 
nedo.

CORTES ESPAÑOLAS 

Comisión de Gobierno Interior
Convocando oposición para proveer plazas 

de Taquígrafos.

Por acuerdo de la Comisión de Gobier
no interior de las Cortes Españolas, se 
convoca a, oposición para proveer una 
plaza de Taquígrafo segundo de la Re
dacción del «Boletín Oficial de las Cor
tes», dotada con el sueldo anual de 29.568 
pesetas y dos mensualidades extraordina
rias. y tres plazas de Taquígrafos ter
ceros, con el sueldo anual de 26.950 pe
setas, más dos mensualidades extraordi
narias.

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: ser español, varón, mayor de 
veintiún años- y acreditar buena conduc
ta y adhesión al Glorioso Movimiento Na- 
cionai.

Los ejercicios de oposición serán los si
guientes :

Primero.—Escritura al dictado y tra
ducción. en caracteres comunes, de un 
texto elegido a la suerte por los aspiran
tes entre, los varios del «Boletín Oficial 
d~- las- Cortes» que habrá sobro la mesa 
del Tribunal, texto que será dictado a, 
una-velocidad de 100 a 120 palabras por 

i minuto.
Segundo.-^Los aspirantes aprobados en 

el anterior ejercicio verificarán, el día 
que se señale, el segundo ejercicio, que 
consistirá, en la escritura y traducción 
de un texto, elegido también a ia suerte, 
que se dictará a la velocidad de 130 a 
140 palabras por minuto.

Tercero.—Los opositores aprobados en 
e> segundo ejercicio realizarán, en el día 
que el Tribunal señale, un tercer ejerci
cio de escritura y traducción de un tex
to elegido, como los anteriores, a la suer
te. el cual se les dictará a velocidad un 
tanto superior a la^rapidez media de la 
oratoria parlamentaria.

Ei Tribunal fijará discrecionalmente la 
duración de cada uno de estos ejercicios.

Los opositores que en ellos resulten 
aprobados con los primeros números de 
calificación harán otros ejercicios prác
ticos en tres sesiones de pleno de Comi
sión, juzgándose de la perfección del tra
bajo por su conformidad con el del tur
no correspondiente.

El Tribunal lo compondrán cuatro Re
dactores del «Boletín Oficial de las Cor
tes». designados por el , Secretario de la 
Comisión de Gobierno interior, y sera 
presidido por éste o, en su defecto, por 
el'Oficial Mayor de la Secretaría.

Terminados los ejercicios, el Tribunal 
elevará propuesta a la Comisión de Go
bierno interior para la provisión de las 
plazas, acompañando, el expediente de las 
oposiciones, con todos los ejercicios y las 
actas de las sesiones del Tribunal.

Los que deseen tomar parte en las opo
siciones deberán presentar en la oficina, 
de Gobierno interior de. las Cortes, en 
días laborables, de seis y media a ocho 
de la tarde, hasta el 29 de febrero pró
ximo inclusive, ia oportuna instancia, 
acompañada de los siguientes documen
tos :

Certificación de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil.

Certificación negativa del Registro de 
antecedentes - penales; y

Certificados o avales de buena conduc
ta y de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedidos por las autoridades 
o por entidades o personas de reconocida 
solvencia.

Podrán presentar también justificantes 
de condiciones académicas, si las tuvie
sen.

Cada solicitante abonará la cantidad 
de cien pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, el Tribunal las* examinará y 
deciarará cuáles son los 'solicitantes qué. 
por haber cumplido todos los requisitos 
exigidos, son admitidos a practicar la 
oposición.

Los ejercicios comenzarán en el mes de 
junio del presente año en el local, día y 
hora que ei Tribunal acuerde, anuncián
dolo con quince días de antelación en el 
tablón de anuncios del Palacio de las 
Cortes, en el que también se publicará 
íu lista de los opositores- admitidos y el 
resultado de los ejercicios.

Palacio de las Cortes Españolas, 25 de 
enero de 1956.—El Secretario de la Co
misión, Tomas Romojaro.


